
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos que 
fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio fijo. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE 

LOS LINEAMIENTOS QUE FIJAN LOS ÍNDICES Y PARÁMETROS DE CALIDAD A QUE DEBERÁN 
SUJETARSE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO FIJO 

ANTECEDENTES 

I.          El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF") el "Decret
o por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 1
05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", medi
ante el cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto") como un órg
ano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es regular, promover y supervisar
 el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicio
s de radiodifusión y telecomunicaciones, además de ser la autoridad en materia de competencia económic
a en los sectores de los servicios antes aludidos. 

II.         El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomun
icaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reform
an, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", mismo 
que entró en vigor a los treinta días naturales siguientes a su publicación, es decir, el 13 de agosto de 201
4. 

III.        El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomuni
caciones (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

IV.        Con fecha 14 de marzo de 2018, el Pleno del Instituto emitió el Acuerdo P/IFT/140318/180, "ACUERDO M
EDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 
SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL "ANTEPROYECTO DE LINEAMIENTOS QUE FIJAN LOS ÍNDICE
S Y PARÁMETROS DE CALIDAD A QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO
 FIJO". Dicha consulta se llevó a cabo del 20 de marzo al 22 de mayo de 2018. 

V.         El 21 de agosto de 2019, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en su Décima Octava Sesi
ón Ordinaria, aprobó los Lineamientos para la sustanciación de los trámites y servicios que se realicen ant
e el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla Electrónica, por medio del Acuerdo 
número P/IFT/210819/394 pendiente por publicarse en el DOF. 

VI.        Mediante oficio IFT/211/CGMR/173/2019 de fecha 11 de octubre de 2019, la Coordinación de Mejora Regu
latoria emitió su opinión no vinculante. 

En virtud de los Antecedentes señalados, y 
CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con lo establecido en el párrafo décimo quint
o del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constituc
ión"), el Instituto tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, confor
me a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. 

Para tal efecto, en términos del precepto constitucional invocado así como de los artículos 1 y 7 de la L
ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR"), el Instituto tiene a su cargo la
 regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, lo
s recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de l
os servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pa
siva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

Por otra parte, el artículo 6o. Constitucional, en su apartado B, fracción II, señala que las telecomunica
ciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado garantizará que sean prestados en c
ondiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuid
ad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competen
cia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en form
a exclusiva las facultades del artículo 28 de la Constitución, la LFTR y la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

 



Asimismo, el Instituto a través de su Órgano de Gobierno, en términos del artículo 15, fracción I de la L
FTR, resulta competente para emitir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos fun
damentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimi
entos de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y radio
difusión; así como demás disposiciones para el cumplimiento de su función regulatoria en los sectores de 
su competencia. Para ello, deberá realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y particip
ación ciudadana, en los términos que determine el Pleno del Instituto. 

SEGUNDO. - Motivación para la expedición de los Lineamientos. Conforme a lo establecido en el a
rtículo 3, fracción VII de la LFTR, se define calidad como "la totalidad de las características de un servicio 
de telecomunicaciones y radiodifusión que determinan su capacidad para satisfacer las necesidades explí
citas e implícitas del usuario del servicio, cuyos parámetros serán definidos y actualizados regularmente p
or el Instituto". Asimismo, en el artículo 15, fracción XLVII de la LFTR se establece, como una de las atribu
ciones del Instituto, fijar los índices de calidad por servicio a que deberán sujetarse los prestadores de los 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, entre éstos, los concesionarios y autorizados que prestan 
el servicio fijo como es el servicio de telefonía fija y/o el servicio de acceso a Internet, así como publicar tri
mestralmente los resultados de las verificaciones relativas a dichos índices. En ese sentido, también es im
portante resaltar que dentro de los derechos de los usuarios está el que se le provean servicios de teleco
municaciones conforme a los parámetros de calidad establecidos por el Instituto. 

Actualmente no existe ninguna disposición regulatoria donde se concentren y establezcan los parámetr
os de calidad de las telecomunicaciones aplicables exclusivamente para el servicio fijo, pero sí otras obliga
ciones establecidas en otros instrumentos como el "ACUERDO de convergencia de servicios fijos de telefo
nía local y televisión y/o audio restringidos que se proporcionan a través de redes públicas alámbricas e in
alámbricas", publicado en el DOF el 3 de octubre de 2006, (en los sucesivo, el "Acuerdo de convergencia")
, las metas mínimas establecidas para Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (Telmex) y Teléfonos del Noro
este, S.A. de C.V. (Telnor) en sus títulos de concesión, así como algunas otras concesiones. Por ejemplo, 
para el caso de algunos de los títulos de concesión vigentes que no han transitado al modelo de los títulos 
de concesión única, existen numerales referentes a la calidad del servicio, la interrupción de los servicios, l
os sistemas de quejas y reparaciones y los equipos de medición y control de calidad donde se indica brev
emente las medidas requeridas para prestar los servicios en forma continua y eficiente. Además, se menci
ona también que los concesionarios tienen la obligación de instrumentar los mecanismos necesarios en el 
caso de reparaciones de la red y fallas en los servicios, de instrumentar un sistema de quejas y reparacion
es y de elaborar un reporte acerca de las incidencias por tipos de falla, incluso son los mismos concesiona
rios quienes deben enviar a las autoridades los estándares mínimos de calidad de los servicios, por lo que 
se considera que las obligaciones son muy generales y con cierto grado de ambigüedad. 

Por lo anterior, se busca contar con un único instrumento regulatorio que fije los índices y parámetros d
e calidad del servicio fijo, homologando dichos índices y parámetros para los regulados; con la entrada en 
vigor de los LINEAMIENTOS QUE FIJAN LOS ÍNDICES Y PARÁMETROS DE CALIDAD A QUE DEBERÁ
N SUJETARSE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO FIJO (en lo sucesivo, los "Lineamientos"), se dejarí
an sin efectos aquellas disposiciones administrativas de carácter general en lo que se opongan a los Linea
mientos y, en especial, en lo que contengan parámetros o índices de calidad en el servicio para el servicio 
de acceso a Internet o para el servicio de telefonía fija. Por lo que los Lineamientos serán exigibles a su en
trada en vigor, sin perjuicio de lo establecido en las condiciones de los títulos de concesión, autorización o 
permisos en materia de calidad en el servicio de acceso a Internet o para el servicio de telefonía fija. Por lo
 que hace a las obligaciones relacionadas con los enlaces dedicados, las mismas se mantendrán conform
e a lo establecido en cada concesión y/o disposición legal, reglamentarias o administrativa aplicable. 

Es preciso señalar que, en términos del propio Acuerdo de convergencia, los parámetros mínimos para
 el servicio local dejan de ser exigibles cuando el Instituto emita los lineamientos de calidad respectivos. P
or lo tanto, no es necesario derogar la condición 10 del Anexo del referido Acuerdo. 

Dado lo anterior, mediante la emisión de los Lineamientos, el Instituto establece un único instrumento r
egulatorio que fijará y homologará índices y parámetros de calidad del servicio fijo para los regulados. 

Por otro lado, el artículo 191, fracción VII de la LFTR establece como derecho de los usuarios el que lo
s servicios de telecomunicaciones se les provean conforme a los parámetros de calidad establecidos por e
l Instituto; de ahí también la importancia de establecer en un sólo documento los valores o índices de refer
encia a los parámetros que sirvan para evaluar la calidad de la oferta del servicio fijo. 

En este mismo sentido, la fracción VII del artículo 118 de la LFTR señala que los concesionarios que o
peren redes públicas de telecomunicaciones, deberán prestar sobre bases tarifarias y de calidad los servic
ios de telecomunicaciones contratados por los usuarios y demás condiciones establecidas en términos de l
a LFTR y la Ley Federal de Protección al Consumidor. Asimismo, la fracción II del artículo 174 de la LFTR 
establece como obligación de las comercializadoras de servicios de telecomunicaciones ser responsable a
nte 



el usuario final por la prestación de los servicios que oferten y cumplir con las obligaciones establecidas en
 la LFTR y demás aplicables, referente a los derechos de los usuarios. 

De esta manera, resulta indispensable valorar el estado actual de las redes del servicio fijo, así como d
efinir los parámetros de calidad que se podrían considerar y los posibles índices de cumplimiento. Por lo a
nterior, a través de los presentes Lineamientos se busca cumplir los siguientes objetivos: 

•  Brindar un servicio de calidad a todos los usuarios del servicio fijo mediante el establecimiento de los índices
 y parámetros, tanto para el servicio de telefonía fija, como para el servicio de acceso a Internet; 

•  Empoderar a los usuarios finales para que cuenten con elementos que les permitan tomar decisiones inform
adas y sustentadas al momento de seleccionar su proveedor del servicio fijo; 

•  Establecer reglas aplicables a los prestadores del servicio acordes con las tecnologías actuales, las necesid
ades reales de los usuarios finales y las recomendaciones de organismos de estandarización a nivel intern
acional, y 

•  Proponer una metodología de mediciones a través de la cual se verifique la calidad ofrecida por los prestado
res del servicio. 

TERCERO. - Calidad en materia de telecomunicaciones. Los parámetros de calidad definidos en los
 Lineamientos se establecen con base en las siguientes referencias internacionales, otorgando informació
n al usuario con un enfoque adecuado y prospectivo del entorno actual: 

a)    Con respecto al servicio de telefonía fija y atención de fallas, los Lineamientos establecen parámetros de c
alidad de acuerdo con las siguientes especificaciones técnicas emitidas por el Instituto Europeo de Norma
s de Telecomunicaciones(1) (en lo sucesivo, "ETSI"): 

•  ETSI EG 202 057-
2: "Calidad de Transmisión de voz y multimedia (STQ); Definiciones y mediciones de parámetros de calida
d del servicio relacionados con el usuario; Parte 2: Telefonía de voz, Fax Grupo 3, Servicios de Datos Mod
em y SMS "; 

•  ETSI EG 203 165-
4: "Calidad de Transmisión de voz y multimedia (STQ); Lineamientos de mediciones de la tasa de transfer
encia de datos"; 

•  ETSI ES 202 057-
1: " Aspectos del Procesamiento del habla, Transmisión y Calidad (STQ); Definiciones y mediciones de pa
rámetros de calidad del servicio relacionados con el usuario; Parte 1: General ", y 

•  ETSI EG 202 009-
2: "Grupo de Usuarios; Calidad de Servicios de Telecomunicaciones; Parte 2: Indicadores relacionados co
n el usuario como base para un servicio específico". 

b)    Para el servicio de acceso a Internet, los Lineamientos establecen parámetros de calidad de acuerdo con l
a especificación técnica: 

•  ETSI ES 202 057-
4: "Aspectos del Procesamiento del habla, Transmisión y Calidad (STQ); Definiciones y mediciones de par
ámetros de calidad del servicio relacionados con el usuario; Parte 1: Acceso a Internet", emitida por el ET
SI, y 

•  El parámetro de pérdida de paquetes se establece con base en la recomendación UIT-
T Y.1540 "Servicio de comunicación de datos con protocolo Internet Parámetros de calidad de funcionami
ento relativos a la disponibilidad y a la transferencia de paquetes del protocolo Internet" (2). 

CUARTO. - Índices y parámetros de calidad del servicio fijo. Se establecen parámetros de calidad 
para cada uno de los servicios fijos ofrecidos, es decir, el servicio de telefonía fija y el servicio de acceso a
 Internet, asimismo, se establecen índices de calidad o valores de cumplimiento obligatorio para algunos d
e los parámetros establecidos, tomando en consideración las mejores prácticas a nivel internacional, el act
ual estado de las redes fijas en México y los estándares internacionales, mientras que otros son considera
dos como informativos. 

En el caso del servicio de telefonía fija, así como para la atención de fallas, los parámetros de calidad 
establecidos en los Lineamientos se obtuvieron a partir de la revisión y análisis de todos los parámetros de
finidos en el Acuerdo de convergencia, en las metas mínimas, en los títulos de concesión y por otros regul



adores, además de verificar que también estuvieran considerados en las recomendaciones internacionales
 del ETSI, resultando los siguientes parámetros: 

•  Proporción de intentos exitosos de llamadas locales; 

•  Tiempo promedio de establecimiento de llamada local; 
  

•  Proporción de reportes de fallas; 

•  Proporción de reparación de fallas en un día; 

•  Proporción de fallas en tres días; 

•  Tiempo promedio de reparación del servicio fijo, y 

•  Proporción de teléfonos públicos fuera de servicio. 

Por otro lado, los índices de cumplimiento se establecieron con base en una comparativa entre los valo
res establecidos en el Acuerdo de convergencia, las metas mínimas de calidad y los índices establecidos 
por otros reguladores a partir del marco internacional. 

Cabe mencionar que también se establecen parámetros de carácter informativo, como es el tiempo de 
establecimiento de una llamada local, el tiempo promedio de respuesta para direccionar una llamada con u
na operadora y el tiempo promedio de reparación del servicio fijo, ya que sirven como referencia para la ev
aluación de los parámetros proporcionales que son de carácter obligatorio. 

En cuanto al servicio de acceso a Internet, anteriormente no se contemplaba ningún parámetro de cali
dad en algún instrumento regulatorio, por lo tanto, su definición se basó principalmente en las regulaciones
 de otros países como Italia, Brasil, Costa Rica, Reino Unido y Estados Unidos, corroborando también que 
se encontraran contemplados en las recomendaciones internacionales del ETSI. 

Del conjunto de parámetros establecidos en los presentes Lineamientos (tasa de transmisión de datos 
promedio de descarga, tasa de transmisión de datos promedio de carga, latencia promedio y proporción d
e paquetes perdidos), se considerarán todos los parámetros como informativos, de forma que al realizar la
s mediciones en la totalidad de los usuarios finales a los que les sea técnicamente posible la instalación de
 la herramienta de medición, el usuario final tenga la certeza de la velocidad real promedio que su proveed
or le estará entregando, permitiendo así la capacidad de autorregulación. De esta forma, los Lineamientos 
garantizan a los usuarios finales el acceso a información acerca de los niveles de calidad que reciben. 

La Tabla 1. resume los parámetros de calidad y, de ser el caso, sus respectivos índices para aquellos 
que son sancionables para los dos servicios que los Lineamientos contemplan evaluar. En el caso de las f
allas, los parámetros establecidos son tanto para el servicio de telefonía fija, como para el servicio de acce
so a Internet. 

SERVICIO PARÁMETROS DE CALIDAD 

ÍNDICES 
DE 

CALIDA
D 

SANCIONABLE 
/ 

INFORMATIVO 

DEL SERVICIO D
E 

TELEFONÍA FIJA 

Proporción de intentos exitosos de Llamadas locales >97% SANCIONABLE 

Tiempo promedio de establecimiento de Llamada lo
cal ---- INFORMATIVO 

DEL SERVICIO D
E 

ACCESO A 
INTERNET 

Tasa de Transmisión de Datos Promedio de Descar
ga ---- INFORMATIVO 

Tasa de Transmisión de Datos Promedio de Carga ---- INFORMATIVO 

Latencia Promedio ---- INFORMATIVO 

Proporción de Paquetes Perdidos ---- INFORMATIVO 

DE LAS FALLAS Proporción de Reportes de Fallas <3.50% SANCIONABLE 



Proporción de reparación de Fallas en un día >85% SANCIONABLE 

Proporción de reparación de Fallas en tres días >97% SANCIONABLE 

Tiempo promedio de reparación del Servicio Fijo ---- INFORMATIVO 

Proporción de Teléfonos públicos fuera de servicio <12% SANCIONABLE 

Tabla 1. Índices y Parámetros de calidad 

Además, a manera de referencia, la Tabla 2 presenta las metas mínimas vigentes para el periodo 2011
-2014, de conformidad con la condición 4-
1 de la modificación al título de concesión de la empresa Telmex, de fecha 10 de agosto de 1990, para el 
periodo 2011-
2014; mismo que como se mencionó anteriormente, se consideró para la definición de los parámetros e ín
dices de calidad de los Lineamientos: 

Índices 

Metas Mínimas de Calidad Telmex 

Metas mínimas 2011-2014 

Factor de 
Ponderación [%] 

ICON 
1 93.175 

(Índice de Continuidad en el Servicio) 

1 Fallas en líneas 0.45 3.5 

2 Reparación de líneas el mismo día 0.3 85 

3 Reparación de líneas en tres días 0.25 97 

ICAL 
1 93.725 

(Índice de Calidad del Servicio) 

4 Establecimiento de llamadas locales 0.25 97 

5 Establecimiento de llamadas larga distancia 
internacional - - 

6 Teléfonos Públicos Fuera de Servicio 0.35 12 

7 Contestación de Operadora 04 y 05 / de 
Recepción y de Servicios de Quejas 0.15 92 

Tabla 2. Propuestas metas mínimas de calidad 2011 2014 
Otro parámetro que se contempla evaluar y que se manejó fuera de la categoría de los dos tipos de se

rvicios fue el del tiempo de instalación del servicio; este parámetro se tomó en cuenta por ser un parámetr
o que se observó común entre los reguladores a partir de la revisión realizada del marco internacional. 

QUINTO. - Verificación de los índices de calidad de los parámetros. La verificación de los índices 
de calidad del servicio de telefonía y de la atención de fallas será realizada a través de un promedio anual 
de los valores de los parámetros obtenidos a partir de reportes entregados de manera trimestral; los índice
s se considerarán obligatorios únicamente para aquellos prestadores del servicio fijo que cuenten con más
 de cien mil líneas totales de telefonía fija. Cada reporte debe estar auditado por un tercero acreditado bajo
 la normatividad aplicable. 

En cuanto al servicio de acceso a Internet, la verificación se hará de conformidad con la metodología d
e mediciones que se establece en el Anexo I de los Lineamientos y únicamente a aquellos prestadores del
 servicio fijo que brinden el servicio de acceso a Internet y que cuenten con más de un millón de accesos t
otales. Dicha metodología prevé llevar a cabo mediciones en las condiciones reales bajo las cuales los us
uarios finales reciben el servicio de acceso a Internet, realizadas mediante una herramienta de medición q
ue será instalada de manera remota en el módem del cliente o equipo terminal ("CPE", por sus siglas en in



glés), ubicado en el domicilio del usuario final. Dicha herramienta deberá ser instalada en los equipos termi
nales de los usuarios finales, siempre y cuando sea técnicamente factible, la cual deberá ser capaz de real
izar las mediciones necesarias de los parámetros de calidad establecidos asegurando que, bajo ninguna ci
rcunstancia, recolecte datos personales ni invada la privacidad del usuario, así como tampoco interfiera co
n la prestación habitual del servicio. 

Adicionalmente, dada la limitante para obtener un panorama de la calidad de la red a nivel nacional, se
 propone llevar a cabo un análisis de la calidad de la cobertura y servicio de las redes a partir de un report
e trimestral construido a partir de los contadores de desempeño, los cuales serán extraídos de los sistema
s de gestión de los prestadores del servicio de acceso a Internet. Los reportes servirán de complemento p
ara llevar a cabo análisis de tipo informativo de la calidad adicional a las mediciones efectuadas directame
nte en los equipos terminales. 

Vale la pena mencionar que en caso de que la herramienta de medición no pueda ser instalada en la t
otalidad de los equipos terminales, los prestadores de dicho servicio deberán demostrar fehacientemente 
dicha imposibilidad técnica al Instituto, e informar sobre la misma dentro de los primeros veinte días hábile
s del mes de enero de cada año. 

Cabe resaltar que si bien la verificación de los índices de calidad de los parámetros del servicio de telef
onía, de la atención de fallas y del servicio de acceso a Internet aplica únicamente para los prestadores de
l servicio fijo que cuenten con un número mínimo de líneas o de accesos, el resto de los prestadores del s
ervicio fijo no quedan exentos de cumplir con las demás obligaciones establecidas en los Lineamientos. 

  
SEXTO. - Consideraciones y fundamento estadístico. A efecto de llevar a cabo las mediciones de l

os parámetros de calidad del servicio de acceso a Internet, se propone una metodología basada en un mu
estreo estadístico con el objetivo de obtener una muestra representativa que permita inferir el comportami
ento de las redes a nivel nacional. 

La metodología de mediciones cuenta con una base estadística, que consiste en un muestreo aleatorio
 simple para determinar el tamaño de muestra, considerando un error de estimación y tomando en conside
ración que algunos eventos podrían descartarse. 

Además, se tiene contemplado que los prestadores del servicio fijo lleven a cabo el desarrollo e imple
mentación de una interfaz de programación de aplicaciones ("API", por sus siglas en inglés), la cual será in
stalada de manera remota en el CPE con el objetivo de caracterizar el ambiente a través del cual se realiz
arán las mediciones. La información que no sea nativa en el CPE deberá ser transferida desde el sistema 
de información del prestador del servicio al CPE. Las características del funcionamiento de la API serán de
finidas en conjunto con el Instituto mediante mesas de trabajo. 

El prestador del servicio seleccionará los usuarios finales de manera aleatoria mediante un generador 
computacional de números aleatorios; además, éstos deberán encontrarse distribuidos de manera uniform
e dentro del área correspondiente a la cobertura del servicio y diferentes velocidades de transferencia de d
atos contratadas. 

SÉPTIMO. - Información para el usuario final. Con el objeto de mitigar las asimetrías de información,
 se contempla la publicación y amplia difusión de los resultados de las mediciones de calidad del servicio d
e acceso a Internet, así como la información contenida en los reportes entregados por los prestadores del 
servicio fijo de manera trimestral con información de la calidad a nivel nacional con relación al servicio de t
elefonía fija y de atención a fallas, y aquellos generados a partir de los contadores de desempeño. Lo ante
rior, con el objetivo de que los usuarios finales cuenten con más elementos que les permitan tomar decisio
nes informadas al momento de seleccionar a su prestador de telefonía fija y/o de acceso a Internet. 

Para llevarlo a cabo, se precisa la importancia de publicar los resultados de las mediciones de calidad 
del servicio fijo de manera trimestral, tal y como se establece en la LFTR, al ser un elemento de valor para 
la toma de decisiones del usuario final, aun y cuando la determinación del cumplimiento se realice de man
era anual. De esta manera, los usuarios finales contarán con la información más actualizada y efectiva que
 les permitirá conocer la calidad del servicio fijo y de acceso de Internet en el mercado y, por ende, empod
erarlos para una mejor toma de decisiones. 

En el mismo tenor, el artículo 191, segundo párrafo, fracción VII, de la LFTR, dispone que es un derec
ho del usuario que se le provean los servicios de telecomunicaciones conforme a los parámetros de calida
d contratados o establecidos por el Instituto; asimismo, en términos del artículo 293 del mismo ordenamien
to legal, los prestadores del servicio fijo están obligados a proporcionar al público información completa y v
eraz sobre los servicios de telecomunicaciones que prestan. Por lo que en los Lineamientos se prevén obli
gaciones como el publicar información geográfica de la cobertura de los servicios, a nivel de calle, informar



 los medios a través de los cuales los usuarios pueden recurrir a los sistemas de atención, así como public
itar únicamente velocidades promedio de descarga en la hora pico, para no referirse a las velocidades má
ximas (hasta X Mbps). Por lo tanto, para efecto de lo anterior, el Instituto verificará que los prestadores del 
servicio fijo proporcionen al público información completa y veraz sobre los servicios de telecomunicacione
s que prestan y verificará el cumplimiento de esta obligación pudiendo, en su caso, ordenar la suspensión 
de publicidad de la información, sin perjuicio de las facultades conferidas a la Procuraduría Federal del Co
nsumidor ("PROFECO"). 

En relación con la atención al usuario final por parte del prestador del servicio fijo, se establece la oblig
ación de implementar un sistema de seguimiento de quejas, ya que en la medida que las necesidades y ex
pectativas del usuario sean atendidas, se aumentará la satisfacción de los mismos, la cual no solo se encu
entra determinada por factores técnicos. 

OCTAVO. - Reportes de fallas y de mantenimiento en el servicio. En caso de que los prestadores d
el servicio fijo presenten fallas en su red o realicen trabajos de mantenimiento, se establece la obligación d
e entregar información relativa a dichas fallas o mantenimientos. La información relativa a las fallas será re
portada al Instituto y, cuando éstas sean imputables a los prestadores del servicio fijo, el Instituto enviará l
os reportes a la PROFECO, a efecto de que ésta actúe en el ámbito de sus atribuciones, sin perjuicio de q
ue el usuario final ejerza los derechos que le correspondan. La información relativa a los mantenimientos d
eberá ser reportada tanto al Instituto como al usuario final, al menos 24 horas previas al inicio de los trabaj
os de mantenimiento. 

Las fallas que deben reportarse son aquellas que cumplan el criterio de afectación de más de 10,000 u
suarios finales por un lapso superior o igual a 2 horas; estos criterios se establecen con base en el promed
io aproximado de usuarios que atiende una central telefónica. 

  

NOVENO. - Consulta Pública. La consulta pública tiene por objeto cumplir con los principios de transp
arencia y participación ciudadana por parte del Instituto, con la finalidad de recabar comentarios de la indu
stria, de especialistas en la materia y del público en general, que contribuyan a un mejor planteamiento de 
la propuesta de modificación, para que sean analizados por este Instituto, y de resultar procedente, con ell
os fortalecer sus disposiciones con el fin de perfeccionar su diseño y operación. 

En ese sentido, el artículo 51 de la LFTR, establece que, para la emisión de modificación de reglas, lin
eamientos, o disposiciones administrativas de carácter general, así como en cualquier caso que determine
 el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y participación 
ciudadana, en los términos que determine el Pleno, salvo que la publicidad pudiera comprometer los efect
os que se pretenden resolver o prevenir en una situación de emergencia. 

En atención a lo anterior, el Instituto llevó a cabo la consulta pública de mérito del 20 de marzo al 22 de
 mayo de 2018, con una duración de 40 días hábiles, derivado de la cual, se recibieron 15 participaciones 
de 14 personas morales y 1 persona física, las cuales se valoraron y, en su caso, robustecieron los presen
tes Lineamientos. 

Los comentarios recibidos en la consulta pública, fueron analizados y, en su caso, incorporados en el 
Acuerdo con el propósito de robustecerlo, por lo que las respuestas a éstos se encuentran publicadas en e
l apartado del portal de Internet del Instituto, relacionado con las consultas públicas, a través del informe d
e consideraciones correspondiente. 

DÉCIMO. - Análisis de Impacto Regulatorio. El segundo párrafo del artículo 51 de la LFTR establece
 que previo a la emisión de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general de que
 se trate, el Instituto deberá realizar y hacer público un análisis de impacto regulatorio. 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículo 51 de la LFTR; 4, fracción VIII, inciso IV) 
y 75, fracción II del Estatuto, la Coordinación General de Mejora Regulatoria mediante el oficio número IFT
/211/CGMR/173/2019 de fecha 11 de octubre de 2019, emitió la opinión no vinculante respecto de los "LIN
EAMIENTOS QUE FIJAN LOS ÍNDICES Y PARÁMETROS DE CALIDAD A QUE DEBERÁN SUJETARSE
 LOS PRESTADORES DEL SERVICIO FIJO", en la cual manifiesta que a través del análisis realizado por 
la Unidad de Política Regulatoria, el Instituto transparenta y justifica los diversos rubros y aspectos conteni
dos en la propuesta de regulación, formulando algunos comentarios y cambios sugeridos con el objetivo d
e robustecer el análisis de impacto regulatorio. 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o., apartado B, fra
cción II, y 28 párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unid
os Mexicanos; 1, 2, 7, 15, fracciones I y XLVII, 118, fracción VII, 145, fracciones V y VI, 146, 191, fracción 
VII, y 293 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4, fracción I y 6, fracciones I y XXI,



 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto emite los siguient
es: 

"LINEAMIENTOS QUE FIJAN LOS ÍNDICES Y PARÁMETROS DE CALIDAD A QUE DEBERÁN SU
JETARSE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO FIJO" 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos tienen por objeto fijar los índices y parámetros de calidad del s
ervicio fijo, así como establecer los términos para que dicho servicio se preste en condiciones de calidad e
n el territorio nacional en beneficio de los usuarios finales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Fede
ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

En caso de que los autorizados no cuenten con los medios necesarios para cumplir con los presentes 
Lineamientos, deberán contratarlos con los concesionarios, quienes deberán prestárselos bajo condicione
s no discriminación en materia de calidad, ofreciéndoles, en su caso, la misma calidad de servicio y bajo la
s mismas condiciones que a sus propios usuarios finales. 

SEGUNDO. Las disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos son de observancia obligat
oria para los Prestadores del Servicio Fijo que brinden el Servicio de Telefonía Fija y/o el Servicio de Acce
so a Internet. 

CAPÍTULO II 
DEFINICIONES 

TERCERO. Para los efectos de los presentes Lineamientos, además de las definiciones previstas en la
 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás disposiciones legales y administrativas aplic
ables, se entenderá por: 

  

I.          BIT: Banco de Información de Telecomunicaciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

II.         Central Telefónica Pública o Instalación Equivalente: Nodo de la red destinado a albergar equipos y dis
positivos de telecomunicaciones donde se conectan las redes de acceso para la provisión de servicios de t
elecomunicaciones; 

III.        Cobertura del Servicio: Área que refleja la zona geográfica en la que los Prestadores del Servicio Fijo ofre
cen los servicios materia de los presentes Lineamientos, correspondiente a cierta tecnología de acceso; 

IV.        Contadores de Desempeño: Elementos básicos de medición del rendimiento de una red de telecomunica
ciones a nivel del Multiplexor de Acceso Agregador de Tráfico; 

V.         Equipo Terminal: Equipo que utiliza el usuario final para conectarse más allá del punto de conexión termin
al de una red pública con el propósito de tener acceso y/o recibir el Servicio de Acceso a Internet, (del ingl
és, Customer Premise Equipment o CPE); 

VI.        Evento: Cada uno de los intentos de medición programados; 

VII.       Falla: Incapacidad de un elemento de la red de los Prestadores del Servicio Fijo para realizar la función qu
e se le requiere. Una falla del servicio puede proceder de averías en los elementos y/o funcionalidades de 
la red provocando la ausencia de dicho servicio; 

VIII.      Herramienta de Medición: Instrumento automatizado capaz de llevar a cabo las pruebas y el procesamien
to de la información necesaria para efectos de realizar la medición de los Parámetros de Calidad del Servi
cio de Acceso a Internet previstos en los Lineamientos. 

IX.        Hora Pico: Intervalo de una hora durante la cual la red del Prestador del Servicio Fijo, experimenta el máxi
mo tráfico cursado de voz o datos, respectivamente, y que se determina con base en estadísticas de tráfic
o; 

X.         Índice de Calidad: Valor de cumplimiento obligatorio con respecto a los Parámetros de Calidad establecid
os en los Lineamientos; 

XI.        Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

XII.       Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 



XIII.      Lineamientos: Lineamientos que fijan los Índices y Parámetros de Calidad a que deberán sujetarse los Pr
estadores del Servicio Fijo; 

XIV.      Llamada Local: Conexión de voz establecida entre dos equipos telefónicos fijos de usuarios finales dentro
 de una misma red, que permite llevar a cabo una comunicación bidireccional; 

XV.       Mapas de Cobertura del Servicio Fijo: Representación geográfica del área en que los Prestadores del S
ervicio Fijo ofrecen los servicios materia de los Lineamientos, correspondiente a cierta Tecnología de Acce
so; 

XVI.      Medición: Función que comprende el registro, recolección, almacenamiento y procesamiento de informaci
ón con respecto a los Parámetros de Calidad del Servicio de Acceso a Internet establecidos en los Lineam
ientos; 

XVII.     Medio de Transmisión: Medio físico a través del cual se pueden transportar señales de información que in
cluye, entre otros, fibra óptica, cable coaxial, par trenzado de cobre, radioenlaces o enlaces satelitales; 

XVIII.     Multiplexor de Acceso Agregador de Tráfico: Sistema de terminación ubicado en la cabecera o centro d
e distribución para el Servicio de Acceso a Internet, que proporciona, administra y gestiona los recursos qu
e le son asignados al usuario final para hacer posible la conectividad de datos en una red de área extensa.
 Dependiendo de la Tecnología de Acceso, en caso de fibra óptica, se refiere al dispositivo de terminación 
óptica (del inglés, Optical Line Termination), en el caso de cobre, al multiplexor de línea de acceso de abo
nado digital (del inglés, Digital Subscriber Line Access Multiplexer) o en caso de cable coaxial al sistema d
e terminación de módems de cable (del inglés, Cable Modem Termination System); 

XIX.      Paquete de Datos: Bloque de información con estructura básica e identificada por encabezados que permi
ten su transferencia a través de una red de telecomunicaciones; 

XX.       Parámetro de Calidad: Medida objetiva y comparable de la calidad de servicio entregada a los usuarios fi
nales, la cual está relacionada principalmente con los servicios y sus características independientemente d
e la Tecnología de Acceso; 

  

XXI.      Prestadores del Servicio Fijo: Los concesionarios, y, en su caso, autorizados habilitados para prestar el 
Servicio Fijo; 

XXII.     Reporte de Falla: Informe generado a partir de la solicitud realizada por un usuario final del Servicio Fijo, a
 causa de una degradación que provoca la interrupción del servicio en su acceso y que es imputable al Pre
stador del Servicio Fijo, creado por el correspondiente punto de contacto del mismo; 

XXIII.     Servicio de Acceso a Internet: Servicio público de telecomunicaciones que permite la carga y descarga d
e datos mediante la utilización del protocolo de comunicación de Internet IP, permitiendo a los usuarios fin
ales acceder a contenidos, aplicaciones o servicios disponibles en Internet en una ubicación geográfica de
terminada (domicilio) o, en un área dentro de la Cobertura del Servicio delimitada por el Prestador del Serv
icio Fijo a través de cualquier tecnología (por ejemplo, acceso fijo inalámbrico); 

XXIV.    Servicio de Telefonía Fija: Servicio de telecomunicaciones que permite realizar una comunicación bidirec
cional de voz a través de una red pública de telecomunicaciones para que al menos dos usuarios finales c
onectados a puntos de acceso de la red puedan realizar una comunicación en tiempo real; 

XXV.     Servicio Fijo: Servicio de telecomunicaciones que permite prestar o comercializar a usuarios finales el Ser
vicio de Telefonía Fija y/o el Servicio de Acceso a Internet en una ubicación geográfica fija (domicilio) o, en
 un área menor a la Cobertura del Servicio delimitada por el Prestador del Servicio Fijo; 

XXVI.    Servidor Centralizado: Servidor gestionado por el Instituto que podrá localizarse físicamente en los punto
s de intercambio de tráfico de Internet o en las Centrales Telefónicas Públicas que el Instituto determine co
nforme a los recursos presupuestales disponibles; 

XXVII.   Sistemas de Gestión: Sistema que puede realizar funciones, tales como, de inventario, ingeniería, admini
stración, facturación, planificación y/o funciones de reparación de las redes de los Prestadores del Servicio
 Fijo que brindan el Servicio de Acceso a Internet; 

XXVIII.   Tasa de Transmisión de Datos: Parámetro que describe el número de bits efectivamente transmitidos en
 una dirección entre puntos específicos de una red pública de telecomunicaciones por unidad de tiempo, ta
mbién llamada velocidad de transferencia (del inglés, Throughput); 



XXIX.    Tecnología de Acceso: Tipo de tecnología que se utiliza en las redes del Servicio Fijo para que el usuario
 final acceda a los servicios que brindan los Prestadores del Servicio Fijo; 

XXX.     Teléfono Fijo: Equipo instalado en el domicilio del usuario final que se conecta en forma alámbrica al punt
o de conexión terminal de una red pública de telecomunicaciones, con el propósito de tener acceso y/o rec
ibir Servicios de Telefonía Fija; 

XXXI.    Teléfono Público: Equipo instalado en espacios públicos que se conecta en forma alámbrica o inalámbric
a al punto de conexión terminal de una red pública de telecomunicaciones, con el propósito de tener acces
o al Servicio Fijo y que incorpora algún mecanismo de cobro o tasación; 

XXXII.   Velocidad de Transferencia de Datos Contratada: Tasa de Transmisión de Datos que los Prestadores d
el Servicio Fijo que brindan el Servicio de Acceso a Internet asocian al plan u oferta comercial contratado p
or el usuario final; 

XXXIII.   Velocidad de Transferencia de Datos Publicitada: Tasa de Transmisión de Datos con la que los Presta
dores del Servicio Fijo que brindan el Servicio de Acceso a Internet anuncian al público en general en sus 
centros de atención, portal de Internet, o cualquier otro medio. 

CAPÍTULO III 
DEL SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA 

CUARTO. Se establecen los Parámetros de Calidad del Servicio de Telefonía Fija en el que el punto d
e conexión terminal de la red hacia el domicilio del usuario final se conecta a través de Medios de Transmi
sión alámbricos y que serán evaluados de acuerdo a las siguientes definiciones: 

I.          Proporción de intentos exitosos de Llamadas Locales: Porcentaje de Llamadas locales dentro de una 
misma red entre dos Teléfonos Fijos, establecidas con éxito durante la Hora Pico a nivel mensual. Se cons
iderarán exitosos los intentos de Llamadas Locales a un número válido, para los que se recibe el tono de o
cupado o el tono de Llamada. 

  

 
            Donde 
            A es el número de Llamadas locales establecidas de forma exitosa, y 
            B es el número total de intentos de Llamadas locales. 
II.         Tiempo promedio de establecimiento de Llamada Local: Cantidad de tiempo promedio necesaria para e

stablecer la conexión de la Llamada Local durante la Hora Pico a nivel mensual. Dicho intervalo de tiempo 
se mide a partir de la diferencia entre el tiempo en que se termina la marcación para el establecimiento de 
la Llamada Local y el tiempo en que se recibe el tono de ocupado o el tono de llamada. 

 
            Donde 
            E es el tiempo de establecimiento de la conexión, es decir, cuando se recibe el tono de ocupado o el tono d

e llamada para el intento exitoso, i, y 
            F es el tiempo en el que se termina de realizar la marcación para el establecimiento de una Llamada Local 

para el intento exitoso i. 
QUINTO. Para la evaluación de los Parámetros de Calidad definidos en el lineamiento CUARTO de los

 Lineamientos, se establece lo siguiente: 
I.          Proporción de intentos exitosos de Llamadas Locales: El Índice de Calidad para la proporción de intent

os de Llamadas locales deberá ser mayor o igual al 97%, y 
II.         Tiempo promedio de establecimiento de Llamada Local: Este Parámetro de Calidad será de carácter inf

ormativo. 
CAPÍTULO IV 

DEL SERVICIO DE ACCESO A INTERNET 



SEXTO. Se establecen los Parámetros de Calidad del Servicio de Acceso a Internet de acuerdo a las s
iguientes definiciones: 

I.          Tasa de Transmisión de Datos Promedio de Descarga (del inglés, download speed): cantidad promedio 
de datos que se descargan por segundo y que se obtiene dividiendo la Tasa de Transmisión de Datos acu
mulada de las sesiones exitosas entre el número total de sesiones. La Tasa de Transmisión de Datos de c
ada sesión de descarga se calcula a partir de la cantidad de datos descargada por segundo desde el Servi
dor Centralizado hacia el Equipo Terminal con respecto al tiempo establecido para la Medición de este Par
ámetro de Calidad. 

 
            Donde 
            Ii es la cantidad de datos descargados en Mbits para el intento i de aquellas sesiones en que se estableció una conexión del Servicio de Acceso a Internet; 

            n es el tiempo de Medición establecido en segundos, y 
            NT es el número total de sesiones en que se estableció una conexión del Servicio de Acceso a Internet. 

II.         Tasa de Transmisión de Datos Promedio de Carga (del inglés, upload speed): cantidad promedio de dat
os que se cargan por segundo y que se obtiene dividiendo la Tasa de Transmisión de Datos acumulada de
 las sesiones exitosas entre el número total de sesiones. La Tasa de Transmisión de Datos de cada sesión
 de carga se calcula a partir de la cantidad de datos cargada por segundo desde el Equipo Terminal hacia 
el Servidor Centralizado con respecto al tiempo establecido para la Medición de este Parámetro de Calida
d. 

 
            Donde 
            Ji es la cantidad de datos cargados en Mbits del intento i de aquellas sesiones en que se 

estableció una conexión del Servicio de Acceso a Internet. 
III.        Latencia Promedio: Estimación del tiempo promedio de respuesta de un servicio entre dos puntos específi

cos (origen y destino) de una red de datos que se obtiene dividiendo el acumulado de dichos tiempos para
 cada sesión entre el número total de sesiones. La latencia para cada sesión se calcula a partir de la difere
ncia del tiempo de envío hacia el punto destino y el tiempo de recepción en el punto origen de un Paquete 
de Datos. 

 
            Donde 

            Ki es el tiempo en milisegundos en que el Paquete de Datos es recibido en el intento i de aquellas sesiones en que se estableció una conexión del Servicio de A
cceso a Internet, y 

            Li es el tiempo de referencia en milisegundos en que el Paquete de Datos es enviado en el intento i de aquellas sesiones en que se estableció una conexión del 
Servicio de Acceso a Internet. 

IV.        Proporción de Paquetes Perdidos: Estimación del grado de fiabilidad del Servicio de Acceso a Internet, c
on base en la determinación de la proporción de Paquetes de Datos perdidos con respecto al total de Paq
uetes de Datos enviados. Se considera un Paquete de Datos perdido cuando éste no llega a su destino en
 el tiempo determinado para dicha prueba en el Anexo I de los Lineamientos. 

 
            Donde 

            M es el número de Paquetes de Datos perdidos, y 

            N es el número total de Paquetes de Datos enviados. 

SÉPTIMO. Para la evaluación de los Parámetros de Calidad definidos en el lineamiento SEXTO de los 
Lineamientos, se establece lo siguiente: 



I.          Tasa de Transmisión de Datos Promedio de Descarga: Este Parámetro de Calidad será de carácter info
rmativo. 

II.         Tasa de Transmisión de Datos promedio de Carga: Este Parámetro de Calidad será de carácter informa
tivo. 

III.        Latencia promedio: Este Parámetro de Calidad será de carácter informativo. 

IV.        Proporción de Paquetes Perdidos: Este Parámetro de Calidad será de carácter informativo. 

CAPÍTULO V 

DE LAS FALLAS 

OCTAVO. Se establecen los Parámetros de Calidad en la atención de Fallas a nivel de los usuarios fin
ales. Estos parámetros serán evaluados de acuerdo a las siguientes definiciones: 

I.          Proporción de Reportes de Fallas: Porcentaje de Reportes de Fallas recibidos a nivel mensual respecto 
al número total de accesos al Servicio Fijo. Se considerarán los Reportes de Fallas del Servicio de Telefon
ía Fija y/o del Servicio de Acceso a Internet. 

 
            Donde 

            P es el número de Reportes de Fallas recibidos por el Prestador del Servicio Fijo en un mes y atribuibles a 
éste que se obtiene después de eliminar las quejas repetidas, las quejas probadas y revisadas sin falta, mi
smas que no presentaron una Falla parcial o total del servicio o anomalías (ruido, diafonía, atenuación o in
terferencia electromagnética) por motivos de origen técnico, así como las quejas por caso fortuito o fuerza 
mayor y aquellas que sean responsabilidad directa del usuario final, y 

            Q es el número total de accesos del Servicio Fijo. 

  

II.         Proporción de reparación de Fallas en un día: Porcentaje de Reportes de Fallas que fueron atendidos p
or el Prestador del Servicio Fijo y el servicio restaurado a nivel mensual. Se considerarán exitosos los Rep
ortes de Fallas que hayan sido atendidos en un tiempo máximo de reparación de 1 día hábil. Lo anterior, s
alvo que el usuario final solicite expresamente la reparación en un plazo distinto, lo cual no se contabilizar
á. 

 
            Donde 

            M1 es el número de Reportes de Fallas atendidos de manera exitosa en un tiempo máximo de reparación d
e 1 día hábil. 

III.        Proporción de reparación de Fallas en tres días: Porcentaje de Reportes de Fallas que fueron atendidos
 por el Prestador del Servicio Fijo y el servicio restaurado a nivel mensual. Se considerarán exitosos los Re
portes de Fallas que hayan sido atendidos en un tiempo máximo de reparación de 3 días hábiles. Lo anteri
or, salvo que el usuario final solicite expresamente la reparación en un plazo distinto, lo cual no se contabil
izará. 

 
            Donde 

            M2 es el número de Reportes de Fallas atendidos de manera exitosa en un tiempo máximo de reparación d
e 3 días hábiles. 

IV.        Tiempo promedio de reparación del Servicio Fijo: Cantidad de tiempo promedio necesario para restable
cer un Servicio Fijo por el Prestador del Servicio Fijo a nivel mensual. Dicho intervalo de tiempo se mide a 
partir de la diferencia entre el tiempo en que el usuario final presenta el Reporte de Falla y el tiempo en qu
e el Servicio Fijo es restablecido. 



 
            Donde 

            Ri es el tiempo en el que el Servicio Fijo es restablecido para el Reporte de Falla i, y 

            Si es el tiempo de referencia en el que el usuario final Fijo presenta el Reporte de Falla i. 

V.         Proporción de Teléfonos Públicos fuera de servicio: Porcentaje de Teléfonos Públicos que estuvieron f
uera de servicio a nivel mensual. 

 
            Donde 

            T es el número de Teléfonos Públicos que se encuentran fuera de servicio por causas de carácter técnico e
liminando el número de Teléfonos Públicos que están fuera de servicio por factores exógenos (por ejemplo
, vandalismo o desastres naturales) a la operación de la red, y 

            U es el número total de Teléfonos Públicos que se encuentran registrados por Prestador del Servicio Fijo p
ara brindar el servicio. 

NOVENO. Para la evaluación de los Parámetros de Calidad definidos en el lineamiento OCTAVO de lo
s Lineamientos, se establece lo siguiente: 

I.          Proporción de Reportes de Fallas: El Índice de Calidad para la proporción de Reportes de Fallas del Ser
vicio Fijo deberá ser menor o igual al 3.5% al mes. 

II.         Proporción de reparación de Fallas en un día: El Índice de Calidad para la proporción de reparación de 
Fallas del Servicio Fijo en un día deberá ser mayor o igual al 85%. 

III.        Proporción de reparación de Fallas en tres días: El Índice de Calidad para la proporción de reparación d
e Fallas del Servicio Fijo en tres días deberá ser mayor o igual al 97%. 

IV.        Tiempo promedio de reparación del Servicio Fijo: Este Parámetro de Calidad será de carácter informati
vo. 

V.         Proporción de Teléfonos Públicos fuera de servicio: El Índice de Calidad para la proporción de Teléfon
os Públicos que se encuentran fuera de servicio deberá ser menor o igual al 12%. 

  

DÉCIMO. Los Prestadores del Servicio Fijo que operen sus propios Sistemas de Gestión que puedan g
enerar archivos de Contadores de Desempeño deberán informar al Instituto aquellas Fallas de red, en part
e o en la totalidad de la red, que hagan imposible la prestación del Servicio Fijo ofrecido por un lapso de al
 menos dos horas para más de diez mil usuarios finales dentro de las siguientes doce horas contadas a pa
rtir del momento en que se detectó una Falla de red con dichas características. El envío del informe se har
á a través de la ventanilla electrónica del Instituto, siguiendo los formatos de los Anexos II y V conforme a l
os procedimientos que establecen los lineamientos de ventanilla electrónica emitidos por el Instituto. 

En caso de que subsista la Falla de red al momento de la presentación del informe, los Prestadores del
 Servicio Fijo deberán continuar presentando dicho informe mediante el formato referido, cada veinticuatro 
horas, comenzando a partir de la entrega del primer reporte y hasta que la Falla de red haya sido subsana
da. 

Cuando se presente una Falla de red con las características mencionadas anteriormente y ésta sea im
putable al Prestador del Servicio Fijo, el Instituto lo hará del conocimiento de la Procuraduría Federal del C
onsumidor en los siguientes 10 días hábiles, contados a partir de la recepción del informe de Fallas de red,
 para que actúe en el ámbito de sus atribuciones, sin perjuicio de que el usuario final ejerza los derechos q
ue le correspondan. 

Los Prestadores del Servicio Fijo que utilicen la misma red para prestar el servicio móvil y que estén su
jetos a presentar el informe de fallas previsto en los "Lineamientos que fijan los índices y parámetros de ca
lidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio móvil"(3), no estarán obligados a presentar el inf
orme a que hace referencia el presente lineamiento. 

CAPÍTULO VI 



DE LA INSTALACIÓN Y DE LA INFORMACIÓN AL USUARIO FINAL 

DÉCIMO PRIMERO. El Prestador del Servicio Fijo deberá informar al usuario final cuando no cuente c
on Cobertura del Servicio o infraestructura disponible en el momento y por el medio en que éste solicite la 
orden de instalación del servicio. 

Asimismo, se deberá entregar al usuario final un número de folio con el cual podrá dar seguimiento a la
 solicitud de instalación, ya sea vía telefónica o a través del portal de Internet del Prestador del Servicio Fij
o. 

DÉCIMO SEGUNDO. En caso de mantenimiento preventivo o reparación que implique la ausencia del 
Servicio Fijo en una Central Telefónica Pública o Instalación Equivalente, independientemente de su durac
ión, los Prestadores del Servicio Fijo deberán notificarlo a sus respectivos usuarios finales, a través de corr
eo electrónico o mensaje de texto y en su portal de Internet dentro de las veinticuatro horas previas al inici
o de los trabajos de mantenimiento o reparación. 

Cuando los trabajos de mantenimiento o reparación afecten a diez mil usuarios finales o más, los Prest
adores del Servicio Fijo deberán informarlo al Instituto 24 horas previo a los trabajos de mantenimiento, ind
ependientemente de su duración, a través de la ventanilla electrónica del Instituto, siguiendo los formatos 
de los Anexos II y V conforme a los procedimientos que establecen los lineamientos de ventanilla electróni
ca emitidos por el Instituto. 

Los trabajos de mantenimiento preventivo deberán ejecutarse en días y horas de menor tráfico con el o
bjetivo de que la afectación del servicio sea mínima. 

DÉCIMO TERCERO. Los Prestadores del Servicio Fijo deberán poner a disposición del usuario final lo
s Mapas de Cobertura del Servicio de Telefonía Fija y los del Servicio de Acceso a Internet, para cada Tec
nología de Acceso de manera desagregada que contengan, al menos, la Cobertura del Servicio Fijo a nive
l de entidad federativa y nacional, que cuente con el detalle suficiente a nivel de calle, cuando éste contrat
e sus servicios o cuando así lo solicite y, en su caso, vengan acompañados de una leyenda que indique q
ue la prestación del servicio dentro de la Cobertura del Servicio está sujeta a la factibilidad técnica. 

Los Prestadores del Servicio Fijo deberán informar a sus usuarios finales que podrán consultar en sus 
centros de atención y/o en su portal de Internet, los Mapas de Cobertura del Servicio Fijo. Dicho aviso deb
erá ser puesto a disposición del público en general en su portal de Internet, de forma amplia, asequible, gr
atuita y fácilmente identificable y, en caso del que el usuario final lo solicite, a través de correo electrónico 
o mensaje de texto. 

El Instituto verificará que los Prestadores del Servicio Fijo proporcionen al público información sobre la 
Cobertura del Servicio que sea completa y veraz respecto a los servicios de telecomunicaciones que prest
an y verificará el cumplimiento de esta obligación pudiendo, en su caso, ordenar la suspensión de publicid
ad de la información. 

Los Prestadores del Servicio Fijo deberán habilitar en su portal de Internet una funcionalidad que les in
dique a los usuarios finales, mediante el ingreso de una dirección o domicilio, si se trata de una zona geog
ráfica ubicada dentro de la Cobertura del Servicio. 

DÉCIMO CUARTO. En su caso, la Velocidad de Transferencia de Datos Publicitada para cada paquet
e de servicios de telecomunicaciones deberá corresponder a la Tasa de Transmisión de Datos promedio d
e Descarga, expresada en Mbps, del mes calendario inmediato previo a la publicación y no deberá referirs
e a las velocidades máximas (por ejemplo, "hasta X Mbps"). Para efectos de la Velocidad de Transferencia
 de Datos Publicitada, los Prestadores del Servicio Fijo que brindan el Servicio de Acceso a Internet deber
án referirse como velocidades de "Y Mbps en promedio en hora pico", donde Y corresponde a la Tasa de 
Transmisión de Datos promedio de Descarga calculada a partir de las Tasas de Transmisión de Datos de 
Descarga obtenidas dentro de la Cobertura del Servicio a nivel nacional por mes calendario. 

Donde Y se deberá calcular con base en la siguiente fórmula: 

 
Donde 
NM es el número total de municipios o localidades a nivel nacional de la Cobertura del Servicio, y 

Thi es la Tasa de Transmisión de Datos promedio mensual de Descarga de la Hora Pico de cada municipio i. 

CAPÍTULO VII 



DE LOS SISTEMAS DE ATENCIÓN AL USUARIO FINAL 

DÉCIMO QUINTO. Los Prestadores de Servicio Fijo deberán contar con sistemas de atención a usuari
os finales, ya sea a través de centros de atención o vía telefónica y/o vía electrónica (chat en línea y/o corr
eo electrónico) para atender de manera gratuita consultas y quejas relativas al servicio, así como el segui
miento a éstas. Los sistemas de atención deberán cumplir con los lineamientos que emita el Instituto en m
ateria de accesibilidad y con al menos las siguientes características: 

I.          Deben ser un medio eficiente para recibir, dar seguimiento y atender consultas y quejas de los usuarios fin
ales y proporcionar la información necesaria para darles seguimiento indicando el estado de la misma hast
a su solución, incluyendo aquella relativa al tiempo máximo de solución con base en las disposiciones apli
cables; 

II.         Los sistemas de atención a usuarios finales para la recepción de consultas y quejas deben estar disponible
s durante las veinticuatro horas del día, todos los días del año vía telefónica y/o vía electrónica; 

III.        Deben estar disponibles para su acceso mediante la marcación de los códigos asignados para tal efecto en
 el Plan Técnico Fundamental de Numeración o desde la red de cualquier Prestador del Servicio Fijo medi
ante la marcación de un número no geográfico con cobro revertido ("800"); 

IV.        Cuando los usuarios finales hayan accedido al sistema de atención a usuarios finales vía telefónica y elijan 
hablar con un representante autorizado, el tiempo de espera para ser atendidos no deberá ser mayor a trei
nta segundos en más del cinco por ciento del total de llamadas y en ningún caso mayor a sesenta segund
os, salvo en casos fortuitos o de fuerza mayor; 

V.         Cuando el usuario final presente una queja, los Prestadores del Servicio Fijo deberán emitir un acuse de re
cibo que contenga un número de folio o registro. Para esto, el usuario final podrá presentar su queja a trav
és de los centros de atención a clientes, por chat y/o por vía telefónica y podrá recibir el acuse respectivo 
a través del medio que éste solicite, pudiendo ser de forma impresa, vía telefónica, vía correo electrónico, 
por chat o a través del envío de un mensaje de texto, en caso de que el usuario final haya proporcionado u
n número telefónico móvil. Toda la información generada y referente a las quejas deberá almacenarse dur
ante los doce meses siguientes a partir de que hayan sido generadas; 

VI.        Los Prestadores del Servicio Fijo deberán habilitar, al menos en su portal de Internet, un sistema de gestió
n de quejas a través del cual el usuario final pueda consultar el estado de la suya ingresando el número de
 folio o registro que le fue asignado al momento de presentar su queja. Asimismo, los Prestadores del Serv
icio Fijo deberán enviar un correo electrónico o avisar vía telefónica al usuario final cuando la queja haya si
do resuelta. 

  

DÉCIMO SEXTO. Los Prestadores del Servicio Fijo deberán poner a disposición del público en general
, de forma fácilmente identificable, un aviso a través del cual se comunique la posibilidad de consultar en s
us centros de atención y/o en su portal de Internet, la información relacionada con los sistemas de atenció
n a usuarios finales a que se refiere el lineamiento DÉCIMO QUINTO de los Lineamientos, dicha informaci
ón también deberá proporcionarse a los usuarios finales al momento de la contratación del servicio. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA ENTREGA DE INFORMACIÓN 

DÉCIMO SÉPTIMO. Los Prestadores del Servicio Fijo que sean susceptibles de ser medidos conforme
 a lo establecido en el Anexo I, deberán entregar al Instituto los Mapas de Cobertura del Servicio Fijo dentr
o de los quince días hábiles posteriores a la conclusión de cada semestre calendario a través de la ventani
lla electrónica del Instituto, siguiendo los formatos de los Anexos III y V conforme a los procedimientos que
 establecen los lineamientos de ventanilla electrónica emitidos por el Instituto. Se entregará un mapa de co
bertura para el Servicio de Telefonía Fija y otro para el Servicio de Acceso a Internet para cada Tecnología
 de Acceso. 

Los mapas deberán contar con las siguientes características: 

I.     Tener una resolución de, al menos, 50 metros; 

II.     Deberán presentarse bajo el sistema de coordenadas de latitud y longitud WGS84; 

III.    Deberán tener el detalle suficiente a nivel de calle para cada municipio y/o localidad, y 

IV.   Deberá utilizar el formato de Arcview (.shp) o Mapinfo (.tab). 



DÉCIMO OCTAVO. Los Prestadores del Servicio Fijo que brindan el Servicio de Acceso a Internet, qu
e operen sus propios Sistemas de Gestión, que puedan generar archivos de Contadores de Desempeño, d
eberán conservar los archivos de Contadores de Desempeño de cada trimestre calendario, extraídos de s
us Sistemas de Gestión, sin haber sido manipulados y almacenarlos durante los siguientes treinta días nat
urales, contados a partir del último día de dicho trimestre. 

Los archivos deberán contener la información de los Contadores de Desempeño del tráfico de datos a 
nivel Multiplexor de Acceso Agregador de Tráfico. En su caso, dichos archivos deberán ser puestos a disp
osición del Instituto a través del medio y con la periodicidad que éste determine. 

A partir de la información entregada, el Instituto podrá realizar análisis del desempeño de las redes rela
tivo a la calidad del Servicio de Acceso a Internet, cuyos resultados serán de carácter informativo y público
. 

DÉCIMO NOVENO. Los Prestadores del Servicio Fijo que brinden el Servicio de Acceso a Internet, qu
e operen sus propios Sistemas de Gestión, que puedan generar archivos de Contadores de Desempeño, d
eberán entregar de manera electrónica y dentro de los veinte días hábiles posteriores a cada trimestre cal
endario un reporte debidamente auditado por un tercero acreditado bajo la normatividad aplicable. Dicho r
eporte trimestral deberá contener la información de la calidad del Servicio de Acceso a Internet, generado 
a partir de dichos archivos de Contadores de Desempeño. Lo anterior, con base en los requerimientos y fo
rmato que para tales efectos defina el Instituto. 

Dicho reporte de calidad trimestral deberá contener la información desagregada mensualmente. 
CAPÍTULO IX 

DE LA METODOLOGÍA Y PROGRAMA DE MEDICIONES 

VIGÉSIMO. A efecto de verificar el cumplimiento de los Índices de Calidad del Servicio de Telefonía Fij
a y de la atención de Fallas a nivel de los usuarios finales, establecidos en los lineamientos QUINTO y NO
VENO, respectivamente, los Prestadores del Servicio Fijo que brinden el Servicio de Telefonía Fija y que c
uenten con más de cien mil líneas totales de telefonía fija, conforme a las definiciones de los indicadores e
stadísticos de telecomunicaciones y datos más recientes disponibles en el BIT, deberán entregar, dentro d
e los veinte días hábiles posteriores a cada trimestre calendario, un reporte debidamente auditado por un t
ercero acreditado bajo la normatividad aplicable a través de la ventanilla electrónica del Instituto, siguiendo
 los formatos de los Anexos IV y V conforme a los procedimientos que establecen los lineamientos de vent
anilla electrónica emitidos por el Instituto. Dicho reporte trimestral deberá contener la información desagre
gada mensualmente de los Parámetros de Calidad del Servicio de Telefonía Fija y de la atención de Fallas
 a nivel de los usuarios finales. El Instituto contará con un plazo de cinco días hábiles, a partir de su prese
ntación para formular una prevención. Los Prestadores del Servicio Fijo contarán con diez días hábiles, a 
partir de que surta efectos la notificación de la prevención, para desahogar el requerimiento de prevención. 

  

La verificación del cumplimiento de los Índices de Calidad establecidos para los Parámetros de Calidad
 del Servicio de Telefonía Fija y de la atención de Fallas a nivel de los usuarios finales por parte de los Pre
stadores del Servicio Fijo, se llevará a cabo con base en un promedio anual. Para tales efectos, se realizar
á un promedio simple de los valores reportados trimestralmente a los que se refiere el párrafo anterior. 

VIGÉSIMO PRIMERO. A efecto de realizar la Medición de los Parámetros de Calidad para el Servicio 
de Acceso a Internet establecidos en los Lineamientos, el Instituto realizará las Mediciones correspondient
es, de conformidad con la metodología de mediciones definida en el Anexo I. 

El Instituto podrá publicar, de forma disponible y comparable para los usuarios finales, la información r
elativa a los resultados de las Mediciones, pudiendo diferenciar aquéllos obtenidos en Horas Pico a nivel n
acional, por entidad federativa o municipio, a que se refiere el presente lineamiento. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. A efecto de llevar a cabo la Medición de los Parámetros de Calidad del Servici
o de Acceso a Internet, los prestadores de dicho servicio deberán instalar la Herramienta de Medición en l
os Equipos Terminales de sus usuarios finales de conformidad con lo establecido en el Anexo I, siempre y 
cuando sea técnicamente factible. 

Los Prestadores del Servicio Fijo que brindan el Servicio de Acceso a Internet, deberán instalar la Herr
amienta de Medición de manera remota y evitando la afectación al usuario final. En caso de que la Herram
ienta de Medición no pueda ser instalada los Equipos Terminales a ser medidos conforme al Anexo I (por 
ejemplo, por no soportar los protocolos necesarios), los prestadores de dicho servicio deberán demostrar f
ehacientemente dicha imposibilidad técnica al Instituto e informar sobre la misma mediante escrito libre de
ntro de los primeros veinte días hábiles del mes de enero de cada año a través de la ventanilla electrónica 



del Instituto siguiendo el formato del Anexo V y conforme a los procedimientos que establecen los lineamie
ntos de ventanilla electrónica emitidos por el Instituto. 

El tráfico generado por las Mediciones de los Parámetros de Calidad del Servicio de Acceso a Internet 
no deberá implicar cobro alguno. En caso de que el Equipo Terminal sea propiedad del usuario final, la ins
talación se realizará bajo consentimiento expreso del usuario. 

VIGÉSIMO TERCERO. Los Prestadores del Servicio Fijo que brindan el Servicio de Acceso a Internet 
deberán implementar una interfaz de programación de aplicaciones (API, por sus siglas en inglés) en los E
quipos Terminales del cliente que serán medidos, mediante la cual se deberá recolectar la siguiente inform
ación: 

I.     Velocidad de Transferencia de Datos Contratada, e 

II.     Identificador único del usuario final. 

Al respecto, la información que no esté contenida de forma nativa en el Equipo Terminal deberá ser tra
nsferida desde los sistemas de información de los prestadores del servicio al Equipo Terminal. El Instituto, 
podrá solicitar información adicional, para verificar la información entregada por la API. 

VIGESIMO CUARTO. El Instituto podrá realizar Mediciones que reflejen la calidad de la experiencia de
l usuario final para el Servicio de Acceso a Internet, cuyos resultados obtenidos e información correspondi
ente a la metodología serán de carácter informativo. Dichas Mediciones podrán incluir, de manera enuncia
tiva más no limitativa, aquéllas provenientes de aplicaciones informáticas instaladas en equipos de cómput
o y sondas de medición, entre otros. 

CAPÍTULO X 

DE LA VERIFICACIÓN 

VIGÉSIMO QUINTO. Las verificaciones del cumplimiento de lo dispuesto en los Lineamientos se realiz
arán conforme a lo establecido en el Título Décimo Cuarto de la Ley. 

CAPÍTULO XI 
DE LAS SANCIONES 

VIGÉSIMO SEXTO. Las infracciones a lo dispuesto en los Lineamientos serán sancionadas conforme 
a lo dispuesto en el Título Décimo Quinto de la Ley. 

Por lo que hace a los Índices de Calidad, será sancionable el incumplimiento de aquellos que no hayan
 sido establecidos como informativos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Los Lineamientos entrarán en vigor a los noventa días naturales, contados a partir de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - Se dejan sin efectos aquellas disposiciones administrativas de carácter general en lo que
 se opongan a los presentes Lineamientos y, en especial, en lo que contengan parámetros e índices de cal
idad en el servicio para el Servicio de Acceso a Internet o para el Servicio de Telefonía Fija. Los presentes
 Lineamientos serán exigibles a su entrada en vigor, sin perjuicio de lo establecido en las condiciones de lo
s títulos de concesión, autorización o permisos en materia de calidad en el Servicio de Acceso a Internet o 
para el Servicio de Telefonía Fija. 

TERCERO. - El Instituto pondrá a disposición de los Prestadores del Servicio Fijo que brinden el Servic
io de Acceso a Internet, la Herramienta de Medición a que se refiere el lineamiento VIGÉSIMO SEGUNDO
, dentro de los 18 meses siguientes a la entrada en vigor de los Lineamientos. 

Los Prestadores del Servicio Fijo deberán instalar a los usuarios finales la Herramienta de Medición, as
í como la API a que se refiere el lineamiento VIGÉSIMO TERCERO, dentro de los noventa días naturales 
posteriores al periodo mencionado anteriormente, para ello, se llevarán a cabo mesas de trabajo con los P
restadores del Servicio Fijo para definir la API y llevar el seguimiento para la correcta instalación de la Herr
amienta de Medición. 

CUARTO. - El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación el conjunto de Contadores de De
sempeño que deberán ser incluidos en los archivos a que se refieren los lineamientos DÉCIMO OCTAVO 
y DÉCIMO NOVENO dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor de los Lineamientos. Dentro 
de este plazo, el Instituto llevará a cabo mesas de trabajo con los Prestadores del Servicio Fijo para definir
 los Contadores de Desempeño. 



Los Prestadores del Servicio Fijo que brinden el Servicio de Acceso a Internet que operen sus propios 
Sistemas de Gestión, que puedan generar archivos de Contadores de Desempeño, deberán almacenar los
 Contadores de Desempeño a partir del mes calendario inmediato posterior a dicha publicación. Asimismo,
 deberán entregar, por primera vez, el reporte trimestral debidamente auditado al que se refiere el lineamie
nto DÉCIMO NOVENO dentro de los veinte días hábiles siguientes al término del trimestre calendario inm
ediato posterior a la publicación de mérito. 

QUINTO. - Los Prestadores del Servicio Fijo deberán publicar en su portal de Internet y entregar al Inst
ituto los Mapas de Cobertura del Servicio Fijo a que se refiere el lineamiento DÉCIMO SÉPTIMO por prime
ra vez, dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor de los Lineamientos. 

SEXTO. - Los Prestadores del Servicio Fijo publicarán el aviso y enviarán el correo electrónico o el me
nsaje de texto gratuito, en caso de que el usuario final haya proporcionado un número telefónico móvil, a q
ue se refiere el lineamiento DÉCIMO TERCERO, dentro de los diez días naturales siguientes a la entrada 
en vigor de los Lineamientos. 

SÉPTIMO. - Los Prestadores del Servicio Fijo deberán poner a disposición de los usuarios finales la inf
ormación a que se refiere el lineamiento DÉCIMO TERCERO, dentro de los noventa días naturales siguien
tes a la entra en vigor de los Lineamientos. 

OCTAVO. - Los Prestadores del Servicio Fijo deberán cumplir con las características de los sistemas d
e atención a usuarios finales a que se refiere el lineamiento DÉCIMO QUINTO dentro de los ciento ochent
a días naturales siguientes a la entrada en vigor de los Lineamientos. 

NOVENO. - En tanto no esté habilitada la ventanilla electrónica del Instituto para recibir la información 
a que se refieren los lineamientos DÉCIMO, DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO SÉPTIMO, VIGÉSIMO y VIGÉ
SIMO SEGUNDO ésta deberá presentarse ante la Oficialía de Partes del Instituto. 

El Comisionado Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- 
El Comisionado, Mario Germán Fromow Rangel.- El Comisionado, Javier Juárez Mojica.- Rúbrica.- 
El Comisionado, Sóstenes Díaz González.- Rúbrica.- El Comisionado, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbrica.- 
El Comisionado, Arturo Robles Rovalo.- Rúbrica.- El Comisionado, Ramiro Camacho Castillo.- Rúbrica. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXI
X Sesión Ordinaria celebrada el 13 de noviembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez M
ojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los 
artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu
sión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/131119/647. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesió
n, mediante comunicación electrónica a distancia, en términos de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Fede
ral de Telecomunicaciones. 

ANEXO I 
METODOLOGÍA DE MEDICIONES DE CALIDAD DEL SERVICIO DE ACCESO A INTERNET 

La presente metodología tiene como objeto establecer un procedimiento claro, preciso y objetivo para r
ealizar las mediciones de los Parámetros de Calidad del Servicio de Acceso a Internet. 

1. Definiciones. Para los efectos de la presente metodología, además de las definiciones previstas en 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y en los Lineamientos, se entenderá por: 

I.          Ejercicio de Medición: Conjunto de Eventos que se realizan durante un tiempo definido, medido en días, y
 que sirve para evaluar los parámetros de calidad del Servicio de Acceso a Internet que reciben los usuario
s finales; 

II.         HTTP: Protocolo de Transferencia de Hipertexto (del inglés, Hypertext Transfer Protocol); 
III.        JPEG: Grupo Conjunto de Expertos en Fotografía (del inglés, Joint Photographic Experts Group), algoritmo 

diseñado para comprimir imágenes; 
IV.        Slow Start: Algoritmo de control de congestión del protocolo TCP, que permite el incremento de la ventana

 de congestión al completarse exitosamente la transmisión de un segmento hasta alcanzar el máximo umb
ral de transmisión; 

V.         TCP: Protocolo de Control de Transmisión (del inglés, Transmission Control Protocol), y; 



VI.        UDP: Protocolo de Datagramas de Usuario (del inglés, User Datagram Protocol). 
2. Ejercicio de Medición. Se establecen los requerimientos para realizar el Ejercicio de Medición, de c

onformidad con lo siguiente: 
I.          Para efectos de la Medición de los Eventos del Servicio de Acceso a Internet, se considerarán aquellos Pre

stadores del Servicio Fijo que brinden el Servicio de Acceso a Internet y que cuenten con más de un millón
 de accesos totales, conforme a las definiciones de los indicadores estadísticos de telecomunicaciones y d
atos más recientes disponibles en el BIT. 

II.         La Medición de los Eventos para el Servicio de Acceso a Internet se llevará a cabo a lo largo de un año nat
ural para cada Prestador del Servicio Fijo que brinda el Servicio de Acceso a Internet en el domicilio de los
 usuarios finales y en horarios determinados conforme a lo siguiente: 

a)    Los Eventos deberán programarse durante el periodo comprendido entre las 06:00 a las 24:00 horas de ca
da día de la semana en los periodos de inactividad o de poca actividad de parte del usuario, para los pará
metros de Tasa de Transmisión de Datos Promedio de Carga, Descarga, Proporción de Paquetes Perdido
s y Latencia, y 

b)    En caso de que el usuario final tenga limitada la Tasa de Transmisión de Datos Promedio de Carga y/o De
scarga, debido a términos establecidos en su contrato, las Mediciones que se realicen bajo estas condicio
nes deberán ser descartadas. 

III.        Los Eventos para la Medición de los parámetros de Latencia y Proporción de Paquetes Perdidos se llevará
n a cabo de manera aleatoria enviando un Paquete de Datos en cada Evento. 

3. Características de la Herramienta de Medición. Se establecen las características de la Herramien
ta de Medición, provista por el Instituto: 

I.          La Herramienta de Medición deberá ser capaz de realizar las Mediciones necesarias de los Parámetros de 
Calidad del Servicio de Acceso a Internet dentro de los horarios establecidos; 

II.         La Herramienta de Medición no deberá recolectar datos personales de los usuarios finales ni invadirá la pri
vacidad del usuario final; 

III.        La Herramienta de Medición no deberá interferir con la prestación habitual del servicio, ni con el funcionami
ento del Equipo Terminal; 

IV.        La Herramienta de Medición deberá estar en todo momento en comunicación con el Servidor Centralizado 
y enviará los resultados de las Mediciones a éste, y; 

V.         El Servidor Centralizado deberá tener una conexión directa a las redes de los Prestadores del Servicio Fijo 
que brindan el Servicio de Acceso a Internet que son evaluados. 

4. Medición del Servicio de Acceso a Internet. Se establecen las características de Medición del Ser
vicio de Acceso a Internet, de conformidad con lo siguiente: 

I.          Los Eventos de los Parámetros de Calidad del Servicio de Acceso a Internet se llevarán a cabo en los hora
rios a los que se refiere el numeral 2, fracción II del presente Anexo durante el Ejercicio de Medición, poste
rior a la instalación de la Herramienta de Medición. 

II.         La Medición de la Tasa de Transmisión de Datos de Carga y Descarga se llevará a cabo 
mediante la transferencia de un archivo, utilizando el protocolo HTTP y empleando conexiones TCP simult
áneas, (del inglés, multithread) con el fin de medir la capacidad de la conexión. En el caso de la descarga, 
dicho archivo deberá ser generado en el Servidor Centralizado. En el caso de la carga, dicho archivo debe
rá ser generado en el Equipo Terminal del usuario final. Al finalizar la Medición, los archivos no deberán qu
edar almacenados. 

III.        El archivo a ser transferido por HTTP deberá ser no comprimible y deberá consistir en un flujo aleatorio de 
datos en formato JPEG, cuyo tamaño será determinado de acuerdo a la Tasa de Transmisión de Datos co
ntratada, de tal forma que se asegure que el Evento cumpla con la duración establecida dentro de la prese
nte Metodología, para cada Parámetro de Calidad. 

IV.        Para la Medición de la Latencia se realizará la transferencia de Paquetes de Datos utilizando el protocolo U
DP. La Proporción de Paquetes Perdidos se medirá durante el tiempo que haya durado esta prueba. 

V.         El tiempo máximo de establecimiento de sesión TCP para HTTP, después de la resolución de nombre de d
ominio (del inglés, DNS) será de tres segundos. 

VI.        El tiempo para Medir la Tasa de Transmisión de Datos de Descarga será de diez segundos. El tiempo debe
rá medirse a partir de la transmisión del primer bit posterior a la apertura de la sesión HTTP y del periodo c
onsiderado para el Slow Start de TCP. La cantidad de datos descargada, medida en Megabits, será prome
diada en los diez segundos que dura la prueba para determinar la Tasa de Transmisión de Datos Descarg
a. 



VII.       El tiempo para Medir la Tasa de Transmisión de Datos Promedio de Carga será de diez segundos. El tiemp
o deberá medirse a partir de la transmisión del primer bit, posterior a la apertura de la sesión HTTP y del p
eriodo considerado para el Slow Start de TCP. La cantidad de datos cargada, medida en Megabits, será pr
omediada en los diez segundos que dura la prueba para determinar la Tasa de Transmisión de Datos de C
arga. 

VIII.      La duración del Slow Start de TCP, será definido por el Instituto dentro de las mesas de trabajo que se llev
aran a cabo de conformidad con lo establecido en el Lineamiento transitorio Tercero. 

IX.        En caso de que la sesión de HTTP sea interrumpida, durante la Medición de un Evento, antes de completar
 el tiempo predeterminado para cada parámetro, se descartará dicho Evento y se repetirá dicha Medición c
onsiderando un tiempo de guarda de diez segundos. 

X.         El tiempo de guarda entre la Medición de la Tasa de Transmisión de Datos Promedio de Carga y la Medició
n de la Tasa de Transmisión de Datos Promedio de Descarga será de cinco segundos. 

XI.        El siguiente diagrama muestra la secuencia de tiempos para la Medición de los Parámetros del Servicio de 
Acceso a Internet, donde "s" se refiere a segundos: 

 
XII.       La Medición de la Latencia se efectuará mediante el protocolo UDP, considerando el tiempo de ida y vuelta

 de los Paquetes de Datos enviados al Servidor Centralizado que será el punto físico de la Medición. Se co
nsiderarán Paquetes de Datos con un tamaño de carga útil de 256 Bytes. Si un Paquete de Datos no se re
cibe en un plazo de tres segundos después del envío se considerará como perdido. Las Mediciones se dis
tribuirán aleatoriamente en el horario establecido para la programación de los Eventos hasta completar el 
número de Eventos a realizar de acuerdo con lo establecido en el numeral 5 de la presente metodología, c
omo muestra el siguiente diagrama: 

  

 
5. Determinación de tamaño de muestra y el número de eventos. Para determinar el tamaño de la 

muestra se considera un muestreo aleatorio simple con un nivel de confianza del 95% y un error de estima
ción determinado. 

Esto es, para cada Ejercicio de Medición, se calcula el tamaño de muestra partiendo de la siguiente ex
presión: 

 
Donde 
q = 1 p 
D = B2/4 
N = Población total a medir; 



n = Tamaño de muestra; 
p = Proporción de interés; 
B = Cota del error de estimación, para el cálculo de lo anterior. 
Para obtener el número de Eventos a realizar en cada Ejercicio de Medición, se utiliza un muestreo ale

atorio simple partiendo de la siguiente fórmula: 

 
Donde 
m = Número de eventos; 
z1-a/2 = percentil 1-a/2 de la distribución normal estándar; 

a = nivel de significancia; 
a = Error de estimación máximo aceptable; 

= Media obtenida para el Parámetro de Calidad de Servicio correspondiente, y 
s y  son calculados de Ejercicios de Medición previos(4). 
Para el cálculo de lo anterior, se considerará un nivel de confianza del 95%, así como un error de estim

ación determinado por el Instituto. El tamaño de muestra se seleccionará conforme a dicho error de estima
ción, considerando que podrían ocurrir Eventos a ser descartados durante el Ejercicio de Medición. 

Se determina la desviación estándar s y la media  para el Parámetro de Calidad de Servicio correspo
ndiente en el Ejercicio de Medición, a partir de las siguientes fórmulas: 

  

 
Donde 
s = desviación estándar obtenida para el Parámetro de Calidad correspondiente; 
xk = valor promedio del Parámetro de Calidad correspondiente, y 

Pj = valor del Parámetro de Calidad correspondiente del Evento j. 

6. Determinación de la selección aleatoria de usuarios. Los usuarios finales a quienes deberá instal
arse la Herramienta de Medición en sus Equipos Terminales, deberán ser seleccionados de acuerdo al sig
uiente procedimiento: 

I.          El prestador del servicio seleccionará los usuarios finales de manera aleatoria mediante un generador com
putacional de números aleatorios a partir de los identificadores asignados. 

II.         Los usuarios finales seleccionados deberán encontrarse distribuidos de manera uniforme dentro del área c
orrespondiente a los Mapas de Cobertura del Servicio; 

III.        Los usuarios finales seleccionados deberán encontrarse distribuidos de manera uniforme en la totalidad de 
los paquetes ofertados por el prestador del servicio. 



ANEXO II 
ENTREGA DE LOS REPORTES 

DE FALLAS EN PARTE O EN LA TOTALIDAD DE 
LA RED 

O 

DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS O 
REPARACIÓN 

 

  

Consideraciones Generales para el llenado del presente formato. 

1.     Completar la información requerida en cada uno de los rubros, conforme al tipo de solicitud que corresp
onda. 

2.     Los campos de información y documentos que contengan un asterisco (*) como identificador son de llen
ado obligatorio. No obstante lo anterior, se recomienda el llenado de todos los campos contenidos en e
ste formato para una mejor evaluación de su solicitud. 

3.     Podrá llenar el presente con letra molde legible, preferentemente en tinta azul, con máquina de escribir 
o a computadora. Una vez completado, con firma autografa del promovente y escaneado, deberá adjun
tarse en archivo electronico (PDF) editable y remitirse vía correo electrónico al siguiente correo: fallas.c
alidad.fijo@ift.org.mx 

4.     Para cualquier duda respecto a la información que habrá que proporcionar en cada uno de los rubros, c
onsultar el instructivo del presente formato. 

5.     El formato no será válido si presenta tachaduras o enmendaduras en su información. 

6.     Ampliar los recuadros en caso de requerirse. 

  

  

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT) 
Unidad de Cumplimiento 

Av. Insurgentes Sur No. 1143, Col. Nochebuena, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, 
C.P. 03720, Ciudad de México, México 

Tel. 55-5015-4000 

www.ift.org.mx 
 

  Lugar y Fecha:   

  

  

  

SECCIÓN 1.                                TIPO DE PROCEDIMIENTO 

Procedimiento* (Sólo debe seleccionar una opción) 



Inicio de trámite 

Desahogo de prevención 

Oficio IFT: 
_________________________ 

Fecha oficio IFT: 
_________________________ 

DD/MM/AAAA 

Alcance 

Folio de Acuse: 
______________________
___ 

Fecha de Acuse: 
______________________
__ 

DD/MM/AAAA 

SECCIÓN 2.                                DATOS GENERALES DEL REGULADO 

Datos generales del Regulado 

Nombre o razón social del Regu
lado*: 

  

_______________          _________________       ______________
____ 

     Nombre (s)                   Primer apellido              Segundo apellid
o 

  

Folio FET*:   Servicios que pres
ta*:   Cobertura*: 

  

  

  

Representante legal 

Nombre del Representante Legal*: 

  

_______________          _________________
       __________________ 

     Nombre (s)                   Primer apellido      
        Segundo apellido 

Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Calle y No. exterior e interior*: 
  

  
Colonia*:   

Municipio o Demarcación Territorial*:   Entidad Federativa*:   

Código Postal*:   Correo electrónico*:   

Teléfono oficina*:   Teléfono móvil:   

Autorizados (Agregar las filas que considere necesarias) 

Nombre(s) completo(s) de la(s) persona(s)autorizada(
s) para oír y recibir notificaciones: 

  

        Nombre (s)             Primer apellido         
      Segundo apellido 

  

        Nombre (s)             Primer apellido         
      Segundo apellido 



SECCIÓN 3.                                DATOS DEL REPORTE 

Información del Reporte de Fallas en la Red* 

Fecha de elaboración 

  

_____________ 

DD/MM/AAAA 

Tecnologías de acceso afectadas 

  

Nombre de la persona que elabora el informe 

  

___________ _______________ _______________ 

Nombre(s)       Primer apellido      Segundo apellido 

  

  

Puesto de la persona que elabora el informe   

Descripción de la Falla 
  

  

  

Zona geográfica de la Falla 

  

  

  

Número de usuarios finales afectados   

Fecha de la Falla   Hora inicio de la Falla 

  

_______
______ 

hh:mm 

Tiempo 
que perm
aneció 
la Falla 
de red 

  

Acciones correctivas 
  

  

SECCIÓN 4.                                NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

Notificaciones electrónicas* 

Acepto recibir notificaciones de forma electrónica al correo señalado en la Sec
ción 1 derivadas únicamente del presente trámite. 

Sí, acepto 

No, acepto 

  

SECCIÓN 5. DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN PARA ACREDITAR AL REPRESENTANTE LEG
AL (Seleccione únicamente una de las siguientes dos opciones) 

Tipo de Documento* (Sólo debe seleccionar una opción)                            Referencia* 

  



  
    En su caso, copia certificada del instrumento público(5) o documento con el que se ac

redite la identidad y alcances del representante legal del Concesionario. 
  

I
. 

 
NOTA: En caso de seleccionar esta casilla, debe adjuntar al correo electrónico el docu
mento con el que se acredita la identidad y alcances del representante legal del Conc
esionario* 

Núm
ero 
del 

instru
ment

o 
públi
co y 
núm
ero 
de h
ojas 
del 

mism
o 

        

  

        

I
I
. 

 
Si el IFT ya cuenta con el instrumento público o documento con el que se acredite la identi
dad y alcances del representante legal, indique la referencia del mismo. 

  

 

        

  

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad, que la información contenida en el presente formato e
s correcta y concuerda con los documentos que se anexan al mismo, quedando apercibido de las pena
s en que incurren las personas que declaran con falsedad ante una autoridad distinta de la judicial, en l
os términos de lo dispuesto por el artículo 247, fracción I, del Código Penal Federal. Asimismo, quedo e
nterado de los términos, condiciones y plazos de este procedimiento por lo que no tengo duda alguna y 
estoy conforme con ello. 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

  



Responsable del tratamiento 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), a través de la Dirección de Supervisión de Telecomun
icaciones. 
Datos recabados: 

•  Nombres de personas físicas y denominación o razón social de personas morales 

•  Teléfono (celular y/o particular) 

•  Correo electrónico 

•  Nacionalidad 

•  Registro Federal de Contribuyentes 

•  Clave Única de Registro de Población 

•  Domicilio para oír y recibir notificaciones 

•  Información técnica y económica. 

•  Documentación que acredita personalidad: 

-      Para persona física: INE, Cédula profesional, Pasaporte, acta de nacimiento, certificado de nacionalidad
 mexicana, carta de naturalización, pasaporte vigente, cédula de identidad ciudadana, matricula consul
ar o cartilla liberada del servicio militar nacional. 

-      Para persona moral: testimonio o copia certificada de la escritura pública en la que conste el acta constit
utiva y compulsa de los estatutos sociales vigentes. 

•  Comprobante de domicilio. 

•  Escritura pública con los poderes suficientes para representar al interesado. 

Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales 

•  Notificar y contactar a los Interesados en su caso, respecto del correspondiente trámite. 

Transferencias de datos personales 

El IFT, a través de la Dirección de Supervisión de Telecomunicaciones, no llevará a cabo tratamiento d
e datos personales para finalidades distintas a las expresamente señaladas en este aviso de privacidad
, ni realizará transferencias de datos personales a otros responsables, de carácter público o privado, sal
vo aquéllas que sean estrictamente necesarias para atender requerimientos de información de una auto
ridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. Estas transferencias no requerirán el 
consentimiento del titular, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, fracciones I, II y III, de la L
GPDPPSO. 
Ejercicio de los derechos ARCO 

Para ejercer sus derechos (ARCO) de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de
 los datos personales establecidos en la LGPDPPSO; deberá hacerlos a través de la Unidad de Transp
arencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones ubicada en la Planta Baja, del Edificio Sede con do
micilio en Insurgentes Sur #1143, Col. Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03720, a los teléfonos 5015 4598 y 5015 2200, o al correo electrónico unidad.transparenci
a@ift.org.mx 

Aviso de privacidad Integral 
El Aviso de Privacidad integral se encuentra disponible físicamente en las oficinas de la Dirección de S
upervisión de Telecomunicaciones del IFT y electrónicamente en el micrositio "Avisos de privacidad": ht
tp://www.ift.org.mx/avisos-de-
privacidad, medios a través de los cuales el IFT comunicará a los titulares de los datos los cambios al a
viso de privacidad. 



  

  

Firma: __________________________________________________________ 

Nombre: ________________________________________________________ 

(Nombre y firma del interesado o de su representante legal) 
  

  

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nomb
re del 
camp

o 

Descripción del campo 

Uni
da
d d
e 

me
did
a 

Sección 1. Solicitud 

Lugar 
y Fech

a 

Deberá indicar el lugar y la fecha de presentación de 
la solicitud. 

No 
apli
ca 

Proced
imient

o 

Aquí se debe especificar seleccionando con un "X" si se trata de: 

1)    Entrega de información (la primera vez que se realiza la entrega de información para el p
eriodo requerido). 

2)    Alcance. Entrega de información (datos o documentos) adicional a la entregada previame
nte. Deberá indicar el folio y la fecha señalados por la Oficialía de Partes Común del Insti
tuto, en su Acuse de recibido del documento que pretende complementar. 

3)    Desahogo de prevención (escrito de atención a la prevención realizada por el IFT, posteri
or a una notificación de requerimiento o a la omisión de algun requisito dentro de la infor
mación presentada). 

       Indicar el numero del oficio contenido en la prevención que se atiende.Indicar la fecha en 
que le fue notificada la prevención. 

No 
apli
ca 

  

Sección 2. Datos generales del regulado 

Datos Generales del Regulado 



Nombre o razón social del 
Regulado 

Indique el nombre completo de la persona física o 
moral a quien se otorgó el Instrumento habilitante 

(título de concesión, Concesión única, Autorización o 
permiso) 

No aplica 

Folio FET 
Indique el folio que corresponde al instrumento (s) 

habilitante (s) tal como aparece en la página 
electrónica del Registro Público de Concesiones. 

No aplica 

Servicios que presta Indique el(los) servicio(s) que se encuentra 
prestando. No aplica 

Cobertura Indique el área de cobertura en la cual se encuentra 
prestando servicio(s). No aplica 

Representante legal 

Nomb
re del 
Repre
senta
nte 

Legal 

Los interesados podrán actuar por sí o por medio de representante legal. La representación
 permite formular solicitudes, participar en el procedimiento administrativo, interponer recurs
os, desistirse y renunciar a derechos, para lo cual deberá acreditarse mediante instrumento
 público, y en el caso de personas físicas, también mediante carta poder firmada ante dos t
estigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las propias autoridades o fedata
rio público, o declaración en comparecencia personal del interesado. 
Comprende los siguientes campos: 

1)    Nombre(s). Nombre completo, sin abreviaturas, del representante legal o apoderado. 

2)    Primer apellido. Primer apellido, sin abreviaturas, del representante legal o apoderado. 

3)    Segundo apellido. En caso de tenerlo, señalar el segundo apellido, sin abreviaturas, del repr
esentante legal o apoderado. 

N
o 
a
pl
ic
a 

  

Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Calle y No. exterior e interior 

Nombre completo, sin abreviaturas, del tipo de 
vialidad que corresponda al domicilio para oír o 

recibir notificaciones, así como el número exterior o 
interior que corresponde a dicho domicilio. 

No aplica 

Colonia 
Nombre completo sin abreviaturas de la colonia o 

asentamiento humano que corresponda al domicilio 
para oír o recibir notificaciones. 

No aplica 

Municipio o Demarcación 
Territorial 

Nombre completo, sin abreviaturas, del municipio o 
de la demarcación territorial que corresponda al 

domicilio para oír o recibir notificaciones. 
No aplica 

Entidad Federativa 

Entidad federativa en donde se encuentra el 
domicilio del representante legal. Por ejemplo: 
Ciudad de México, Baja California, Estado de 

México. 
No aplica 



Código Postal Número completo del código postal que corresponda 
al domicilio para oír o recibir notificaciones. No aplica 

Correo electrónico Indique una dirección de correo electrónico personal 
o corporativo.   

  

Teléfono fijo 
Número(s) telefónico(s) fijo a 10 dígitos del 

Representante Legal, ejemplo: Teléfono local: 55 57 
31 49 52. 

No aplica 

Teléfono móvil 
Número(s) telefónico(s) móvil a 10 dígitos del 

Representante Legal, ejemplo: Teléfono celular: 55 
13 13 12 20. 

No aplica 

Autorizados 

Nombre
(s) com
pleto(s) 

de 
la(s) per
sona(s) 
autoriza

da(s) 
para oír 
y recibir 
notificac

iones 

El interesado o su representante legal podrán autorizar a la persona o personas que esti
me pertinente para oír y recibir notificaciones, realizar trámites, gestiones y comparecen
cias que fueren necesarias para la tramitación de tal procedimiento, incluyendo la interp
osición de recursos administrativos. 
Comprende los siguientes campos por cada autorizado: 

1)    Nombre(s). Nombre completo, sin abreviaturas, del autorizado. 
2)    Primer apellido. Primer apellido, sin abreviaturas, del autorizado. 
3)    Segundo apellido. En caso de tenerlo, señalar el segundo apellido, sin abreviaturas, del 

autorizado. 
Se deberá agregar y llenar una línea por cada 

autorizado que se designe. 

N
o 
ap
lic
a 

  

Sección 3. Datos que deberá contener el reporte 

Fecha de elaboración Deberá indicar la fecha en que se elaboró el informe 
de Falla de Red (dd/mm/aaaa). No aplica 

Tecnologías de acceso 
afectadas 

Deberá indicar las Tecnologías de Acceso que 
fueron afectadas por la Falla. No aplica 

Nombre de la persona que 
elabora el informe 

Deberá indicar el nombre completo (nombre, apellido 
paterno y apellido materno) de la persona que 

elaboró el informe de Fallas de red. 
No aplica 

Puesto de la persona que 
elabora el informe 

Deberá indicar el puesto de la persona que elaboró 
el informe de Fallas de red. No aplica 

Descripción de la Falla 
Explicar de manera precisa en qué consistió la Falla 

y, de ser posible, cuáles fueron las causas que la 
originaron. 

No aplica 

Zona geográfica de la Falla 

Deberá indicar el lugar geográficamente que fue 
afectado por la Falla. Precisarlo comenzando por el 
nivel geográfico más grande partiendo del Estado, 

seguido del municipio, localidad y si es posible la(s) 
colonia(s). 

No aplica 



Número de usuarios finales 
afectados 

Deberá indicar el número estimado de usuarios 
finales afectados durante la totalidad de la Falla. No aplica 

Fecha de la Falla Deberá indicar la fecha en que se presentó la Falla 
(dd/mm/aaaa). No aplica 

Hora inicio de la Falla Deberá indicar la hora en que se presentó la Falla 
(hh:mm). hh:mm 

Tiempo que permaneció la 
Falla de red 

Deberá indicar la duración que tuvo la afectación. Si 
la Falla no ha sido solucionada, se deberá precisar la 

duración aproximada que tomará corregirla. Para 
este último caso, una vez que la Falla sea atendida 

se deberá presentar un nuevo reporte donde se 
actualice este dato indicando la duración real de la 

Falla. 

No aplica 

Acciones correctivas 
Enlistar de manera breve y precisa, las acciones más 
relevantes que se llevaron a cabo para solucionar a 

la Falla. 
No aplica 

  

Sección 4. Notificaciones electrónicas 
Manifestación de aceptación 
para recibir notificaciones de 

forma electrónica 

Deberá indicar si el regulado acepta o no que le sean 
realizadas notificaciones de forma electrónica de 

información relativos al presente trámite 
No aplica 

Sección 5. Documentación adjunta 

Docu
menta
ción a
djunta 

Seleccione con una "X", e indique la referencia de la documentación que adjunta al format
o y su referencia y número de hojas. 

1.     Se deberá adjuntar copia certificada de la escritura pública correspondiente con la que se 
acredite la identidad y alcances del representante legal del Concesionario o, en su caso, in
dicar sí este Instituto ya cuenta con un instrumento en el que se acredite la personalidad d
el promovente, así como la referencia del mismo. 

2.     Se deberá indicar si el IFT ya cuenta con el instrumento público o documento con el que s
e acredite la identidad y alcances del representante legal, indicando el numero la referenci
a del mismo. 

       NOTA: Los documentos adicionales solicitados deben adjuntarse en el mismo al correo qu
e sea enviado al correo electrónico fallas.calidad.fijo@ift.org.mx 

N
o 
ap
lic
a 

PLAZOS A LOS QUE ESTARÁ SUJETO EL TRÁMITE 

  

El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los interesados la prevención ante la falta de información
 o requisitos del trámite es de 10 días hábiles. 
En caso de prevención, el plazo con que cuenta el interesado para subsanar la información o document
ación faltante o errónea será de no menor a 5 días hábiles. Transcurrido dicho plazo sin que el interesa
do haya desahogado la prevención, el IFT desechará el trámite. 
  



  

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE 

  

-      Lineamiento Décimo y Anexo II de los Lineamientos que fijan los índices y parámetros de calidad a que 
deberán sujetarse los prestadores del servicio fijo. 

-      Artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL QUE PUEDA SER DE UTILIDAD A LOS INTERESADOS 

  

El reporte de fallas deberá ser entregado por los Prestadores del Servicio Fijo que operen sus propios 
Sistemas de Gestión que puedan generar archivos de Contadores de Desempeño sin perjuicio de las o
bligaciones que deriven de la Ley Federal de Protección al Consumidor incluyendo las bonificaciones, c
ompensaciones y demás atribuciones de la Procuraduría Federal del Consumidor. 
En caso de que subsista la falla al momento de la presentación del reporte, los Prestadores del Servicio
 Fijo deberán continuar presentando el presente formato de reporte de fallas, en cumplimiento a lo esta
blecido en los Lineamientos que fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los p
restadores del servicio fijo, cada veinticuatro horas comenzando a partir de la entrega del primer report
e y hasta que la falla de red haya sido subsanada. 
El IFT hará del conocimiento de la Procuraduría Federal del Consumidor en los siguientes 2 días hábile
s contados a partir de la recepción del reporte de fallas de red, para que actúe en el ámbito de sus atrib
uciones, sin perjuicio de que el usuario final ejerza los derechos que le correspondan. 
En caso de dudas sobre cualquiera de los elementos contenidos en este formato por favor contactar al 
siguiente correo electrónico: fallas.calidad.fijo@ift.org.mx utilizando el formato del trámite denominado 

  

  

  

Consideraciones Generales para el llenado del presente formato. 

1.     Completar la información requerida en cada uno de los rubros, conforme al tipo de solicitud que corresp
onda. 

2.     Los campos de información y documentos que contengan un asterisco (*) como identificador son de llen
ado obligatorio. No obstante lo anterior, se recomienda el llenado de todos los campos contenidos en e
ste formato para una mejor evaluación de su solicitud. 

3.     Podrá llenar el presente con letra molde legible, preferentemente en tinta azul, con máquina de escribir 
o a computadora. Una vez completado, con firma autografa del promovente y escaneado, deberá adjun
tarse en archivo electronico (PDF) editable y remitirse vía correo electrónico al siguietne correo: fallas.c
alidad.fijo@ift.org.mx 

4.     Para cualquier duda respecto a la información que habrá que proporcionar en cada uno de los rubros, c
onsultar el instructivo del presente formato. 

5.     El formato no será válido si presenta tachaduras o enmendaduras en su información. 

6.     Ampliar los recuadros en caso de requerirse. 

  



  

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT) 
Unidad de Cumplimiento 

Av. Insurgentes Sur No. 1143, Col. Nochebuena, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, 

C.P. 03720, Ciudad de México, México 

Tel. 55-5015-4000 

www.ift.org.mx 

  Lugar y Fecha:   

  

  

SECCIÓN 1.                   TIPO DE PROCEDIMIENTO 

Procedimiento* (Sólo debe seleccionar una opción) 

Inicio de trámite 

Desahogo de prevención 

Oficio IFT: 
_________________________ 

Fecha oficio IFT: 
_________________________ 

DD/MM/AAAA 

Alcance 

Folio de Acuse: 
________________________
_ 

Fecha de Acuse: 

________________________ 

DD/MM/AAAA 

SECCIÓN 2.                   DATOS GENERALES DEL REGULADO 

Datos generales del Regulado 

Nombre o razón social del Regul
ado*: 

  

              Nombre (s)                     Primer apellido              Segund
o apellido 

  

Folio FET*:   Servicios que pres
ta*:   Cobertura*: 

  

  

Representante legal 

Nombre del Representante Lega
l*: 

  

              Nombre (s)                     Primer apellido              Segund
o apellido 

  

  

Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Calle y No. exterior e interior*: 
  

  
Colonia*:   



Municipio o Demarcación Territorial*:   Entidad Federativa*:   

Código Postal*:   Correo electrónico*:   

Teléfono oficina*:   Teléfono móvil:   

Autorizados (Agregar las filas que considere necesarias) 

Nombre(s) completo(s) de la(s) persona(s) autorizad
a(s) para oír y recibir notificaciones: 

  

              Nombre (s)                     Primer apelli
do              Segundo apellido 

  

              Nombre (s)                     Primer apelli
do              Segundo apellido 

  

SECCIÓN 3.                                DATOS DEL REPORTE 

Información del Reporte de Mantenimientos * 

  
Fecha de elaboración 

  
_____________ 
DD/MM/AAAA 

Tecnologías de acceso 
afectadas   

Nombre de la persona que elabora el informe 

  
Nombre (s) Primer apellid
o Segundo apellido 
  

Puesto de la persona que elabora el informe   

  
Zona geográfica del mantenimiento 

  
  

Fecha del mantenimiento 
___________________ 

DD/MM/AAAA 

Hora de 
finalización del 
mantenimiento 

  
_______
_____ 
hh:mm 

SECCIÓN 4.                   NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

Notificaciones electrónicas* 

Acepto recibir notificaciones de forma electrónica al correo señalado en la 
Sección 1 derivadas únicamente del presente trámite. 

Sí, acepto 
No, acepto 

    

  

SECCIÓN 5. DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN PARA ACREDITAR AL REPRESENTANTE LEG
AL (Seleccione únicamente una de las siguientes dos opciones) 

Tipo de Documento* (Sólo debe seleccionar una opción)                             Referencia* 



  
        
I
. 

 En su caso, copia certificada del instrumento público(6) o documento con el qu
e se acredite la identidad y alcances del representante legal del Concesionario. 

__________
__________

____ 
Número del 
instrumento 

público y 
número 

de hojas del 
mismo 

    NOTA: En caso de seleccionar esta casilla, debe adjuntar al correo electrónico 
el documento con el que se acredita la identidad y alcances del representante l
egal del Concesionario.* 

        
  
 

I
I
. 

 
Si el IFT ya cuenta con el instrumento público o documento con el que se acr
edite la identidad y alcances del representante legal, indique la referencia del
 mismo. 

  
Número del in

strumento 
público y núm
ero de hojas d

el 
mismo 

        
  

  
Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad, que la información contenida en el presente formato e
s correcta y concuerda con los documentos que se anexan al mismo, quedando apercibido de las pena
s en que incurren las personas que declaran con falsedad ante una autoridad distinta de la judicial, en l
os términos de lo dispuesto por el artículo 247, fracción I, del Código Penal Federal. Asimismo, quedo e
nterado de los términos, condiciones y plazos de este procedimiento por lo que no tengo duda alguna y 
estoy conforme con ello. 
  

  

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 



Responsable del tratamiento 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), a través de la Dirección de Supervisión de Telecomun
icaciones. 
Datos recabados: 

•  Nombres de personas físicas y denominación o razón social de personas morales 

•  Teléfono (celular y/o particular) 

•  Correo electrónico 

•  Nacionalidad 

•  Registro Federal de Contribuyentes 

•  Clave Única de Registro de Población 

•  Domicilio para oír y recibir notificaciones 

•  Información técnica y económica. 

•  Documentación que acredita personalidad: 

-      Para persona física: INE, Cédula profesional, Pasaporte, acta de nacimiento, certificado de nacionalidad
 mexicana, carta de naturalización, pasaporte vigente, cédula de identidad ciudadana, matricula consul
ar o cartilla liberada del servicio militar nacional. 

-      Para persona moral: testimonio o copia certificada de la escritura pública en la que conste el acta constit
utiva y compulsa de los estatutos sociales vigentes. 

•  Comprobante de domicilio. 

•  Escritura pública con los poderes suficientes para representar al interesado. 

Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales 

•  Notificar y contactar a los Interesados en su caso, respecto del correspondiente trámite. 

Transferencias de datos personales 

El IFT, a través de la Dirección de Supervisión de Telecomunicaciones, no llevará a cabo tratamiento d
e datos personales para finalidades distintas a las expresamente señaladas en este aviso de privacidad
, ni realizará transferencias de datos personales a otros responsables, de carácter público o privado, sal
vo aquéllas que sean estrictamente necesarias para atender requerimientos de información de una auto
ridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. Estas transferencias no requerirán el 
consentimiento del titular, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, fracciones I, II y III, de la L
GPDPPSO. 
Ejercicio de los derechos ARCO 

Para ejercer sus derechos (ARCO) de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de
 los datos personales establecidos en la LGPDPPSO; deberá hacerlos a través de la Unidad de Transp
arencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones ubicada en la Planta Baja, del Edificio Sede con do
micilio en Insurgentes Sur #1143, Col. Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03720, a los teléfonos 5015 4598 y 5015 2200, o al correo electrónico unidad.transparenci
a@ift.org.mx 

Aviso de privacidad Integral 
El Aviso de Privacidad integral se encuentra disponible físicamente en las oficinas de la Dirección de S
upervisión de Telecomunicaciones del IFT y electrónicamente en el micrositio "Avisos de privacidad": ht
tp://www.ift.org.mx/avisos-de-
privacidad, medios a través de los cuales el IFT comunicará a los titulares de los datos los cambios al a
viso de privacidad. 

  



  

Firma: __________________________________________________________ 

Nombre: ________________________________________________________ 

(Nombre y firma del interesado o de su representante legal) 
  

  
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nomb
re del 
camp

o 

Descripción del campo 

Uni
da
d d
e 

me
did
a 

Sección 1. Solicitud 
Lugar 
y Fech

a 

Deberá indicar el lugar y la fecha de presentación de 
la solicitud. 

No 
apli
ca 

Proced
imient

o 

Aquí se debe especificar seleccionando con un "X" si se trata de: 
1)    Entrega de información (la primera vez que se realiza la entrega de información para el p

eriodo requerido). 
2)    Alcance. Entrega de información (datos o documentos) adicional a la entregada previame

nte. Deberá indicar el folio y la fecha señalados por la Oficialía de Partes Común del Insti
tuto, en su Acuse de recibido del documento que pretende complementar. 

3)    Desahogo de prevención (escrito de atención a la prevención realizada por el IFT, posteri
or a una notificación de requerimiento o a la omisión de algun requisito dentro de la infor
mación presentada). 

       Indicar el numero del oficio contenido en la prevención que se atiende.Indicar la fecha en 
que le fue notificada la prevención. 

No 
apli
ca 

  

Sección 2. Datos generales del regulado 
Datos Generales del Regulado 

Nomb
re o r
azón 
social
 del 

Regul
ado 

Indique el nombre completo de la persona física o 
moral a quien se otorgó el Instrumento habilitante 

(título de concesión, Concesión única, Autorización o 
permiso) 

N
o 
a
pl
ic
a 

Folio 
FET 

Indique el folio que corresponde al instrumento (s) 
habilitante (s) tal como aparece en la página 

electrónica del Registro Público de Concesiones. 

N
o 
a
pl



ic
a 

Servic
ios qu
e pres

ta 

Indique el(los) servicio(s) que se encuentra 
prestando. 

N
o 
a
pl
ic
a 

Cober
tura 

Indique el área de cobertura en la cual se encuentra 
prestando servicio(s). 

N
o 
a
pl
ic
a 

Representante legal 

Nomb
re del 
Repre
senta
nte 

Legal 

Los interesados podrán actuar por sí o por medio de representante legal. La representación
 permite formular solicitudes, participar en el procedimiento administrativo, interponer recurs
os, desistirse y renunciar a derechos, para lo cual deberá acreditarse mediante instrumento
 público, y en el caso de personas físicas, también mediante carta poder firmada ante dos t
estigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las propias autoridades o fedata
rio público, o declaración en comparecencia personal del interesado. 
Comprende los siguientes campos: 

1)    Nombre(s). Nombre completo, sin abreviaturas, del representante legal o apoderado. 
2)    Primer apellido. Primer apellido, sin abreviaturas, del representante legal o apoderado. 
3)    Segundo apellido. En caso de tenerlo, señalar el segundo apellido, sin abreviaturas, del repr

esentante legal o apoderado. 

N
o 
a
pl
ic
a 

  

Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Calle y No. exterior e interior 

Nombre completo, sin abreviaturas, del tipo de 
vialidad que corresponda al domicilio para oír o 

recibir notificaciones, así como el número exterior o 
interior que corresponde a dicho domicilio. 

No aplica 

Colonia 
Nombre completo sin abreviaturas de la colonia o 

asentamiento humano que corresponda al domicilio 
para oír o recibir notificaciones. 

No aplica 

Municipio o Demarcación 
Territorial 

Nombre completo, sin abreviaturas, del municipio o 
de la demarcación territorial que corresponda al 

domicilio para oír o recibir notificaciones. 
No aplica 

Entidad Federativa 

Entidad federativa en donde se encuentra el 
domicilio del representante legal. Por ejemplo: 
Ciudad de México, Baja California, Estado de 

México. 
No aplica 



Código Postal Número completo del código postal que corresponda 
al domicilio para oír o recibir notificaciones. No aplica 

Correo electrónico Indique una dirección de correo electrónico personal 
o corporativo.   

Teléfono fijo 
Número(s) telefónico(s) fijo a 10 dígitos del 

Representante Legal, ejemplo: Teléfono local: 55 57 
31 49 52. 

No aplica 

Teléfono móvil 
Número(s) telefónico(s) móvil a 10 dígitos del 

Representante Legal, ejemplo: Teléfono celular: 55 
13 13 12 20. 

No aplica 

  

Autorizados 

Nombre
(s) com
pleto(s) 

de 
la(s) per
sona(s) 
autoriza

da(s) 
para oír 
y recibir 
notificac

iones 

El interesado o su representante legal podrán autorizar a la persona o personas que esti
me pertinente para oír y recibir notificaciones, realizar trámites, gestiones y comparecen
cias que fueren necesarias para la tramitación de tal procedimiento, incluyendo la interp
osición de recursos administrativos. 
Comprende los siguientes campos por cada autorizado: 

1)    Nombre(s). Nombre completo, sin abreviaturas, del autorizado. 
2)    Primer apellido. Primer apellido, sin abreviaturas, del autorizado. 
3)    Segundo apellido. En caso de tenerlo, señalar el segundo apellido, sin abreviaturas, del 

autorizado. 
Se deberá agregar y llenar una línea por cada 

autorizado que se designe. 

N
o 
ap
lic
a 

  

Sección 3. Datos que deberá contener el reporte 

Fecha de elaboración Deberá indicar la fecha en que se elaboró el informe 
de mantenimiento (dd/mm/aaaa). No aplica 

Tecnologías de acceso 
afectadas 

Deberá indicar las Tecnologías de Acceso que 
fueron afectadas por el mantenimiento. No aplica 

Nombre de la persona que 
elabora el informe 

Deberá indicar el nombre completo (nombre, apellido 
paterno y apellido materno) de la persona que 
elaboró el informe de Fallas de mantenimiento. 

No aplica 

Puesto de la persona que 
elabora el informe 

Deberá indicar el puesto de la persona que elaboró 
el informe de Fallas de mantenimiento. No aplica 

Zona geográfica del 
mantenimiento 

Deberá indicar el lugar geográficamente que será 
afectado durante el proceso de mantenimiento. 

Precisarlo comenzando por el nivel geográfico más 
grande partiendo del Estado, seguido del municipio, 

localidad y si es posible la(s) colonia(s). 

No aplica 

  



Fecha 
del man
tenimie

nto 

Deberá indicar la fecha en que se realizará el 
mantenimiento (dd/mm/aaaa). 

N
o 
ap
lic
a 

Hora de
 finaliza
ción del 
manteni
miento 

Deberá indicar la hora en que se concluirá el 
mantenimiento (hh:mm). 

hh
:m
m 

Sección 4. Notificaciones electrónicas 
Manifes
tación d
e acept
ación 

para re
cibir not
ificacio
nes de 
forma e
lectróni

ca 

Deberá indicar si el regulado acepta o no que le sean 
realizadas notificaciones de forma electrónica de 

información relativos al presente trámite 

N
o 
ap
lic
a 

Sección 5. Documentación adjunta 

Docum
entació
n adjunt

a 

Seleccione con una "X", e indique la referencia de la documentación que adjunta al forma
to y su referencia y número de hojas. 

1.     Se deberá adjuntar copia certificada de la escritura pública correspondiente con la que se
 acredite la identidad y alcances del representante legal del Concesionario o, en su caso, 
indicar sí este Instituto ya cuenta con un instrumento en el que se acredite la personalida
d del promovente, así como la referencia del mismo. 

2.     Se deberá indicar si el IFT ya cuenta con el instrumento público o documento con el que 
se acredite la identidad y alcances del representante legal, indicando el numero la refere
ncia del mismo. 

       NOTA: Los documentos adicionales solicitados deben adjuntarse en el mismo al correo q
ue sea enviado al correo electrónico fallas.calidad.fijo@ift.org.mx 

N
o 
ap
lic
a 

      

  

PLAZOS A LOS QUE ESTARÁ SUJETO EL TRÁMITE 

  
El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los interesados la prevención ante la falta de información
 o requisitos del trámite es de 10 días hábiles. 
En caso de prevención, el plazo con que cuenta el interesado para subsanar la información o document
ación faltante o errónea será de no menor a 5 días hábiles. Transcurrido dicho plazo sin que el interesa
do haya desahogado la prevención, el IFT desechará el trámite. 
  



FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE 

-      Lineamiento Décimo Segundo y Anexo II de los Lineamientos que fijan los índices y parámetros de calid
ad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio fijo. 

-      Artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
  

INFORMACIÓN ADICIONAL QUE PUEDA SER DE UTILIDAD A LOS INTERESADOS 

  
El reporte de mantenimiento deberá ser entregado por los Prestadores del Servicio Fijo sin perjuicio de 
las obligaciones que deriven de la Ley Federal de Protección al Consumidor incluyendo las bonificacion
es, compensaciones y demás atribuciones de la Procuraduría Federal del Consumidor. 
En caso de dudas sobre cualquiera de los elementos contenidos en este formato por favor contactar al 
siguiente correo electrónico: fallas.calidad.fijo@ift.org.mx utilizando el formato del trámite denominado 
  

  

  

ANEXO III 
ENTREGA DE MAPAS DE COBERTURA DEL SERVICIO FIJO 

 

  

Consideraciones Generales para el llenado del presente formato. 
1.     Completar la información requerida en cada uno de sus rubros, conforme al tipo de procedimiento que c

orresponda. 
2.     Los campos de información y documentación que contengan un asterisco (*) como identificador son de l

lenado obligatorio. No obstante lo anterior, se recomienda el llenado de todos los campos contenidos e
n este formato para una mejor evaluación de su solicitud. 

3.     Podrá llenar el presente con letra molde legible, preferentemente en tinta azul, con máquina de escribir 
o computadora. Una vez completado el formato, y de ser el caso, deberá imprimirlo para su suscripción 
y posterior presentación ante la Oficialía de Partes Común del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
. 

4.     Para cualquier duda respecto a la información que habrá que proporcionar en cada uno de los rubros s
e sugiere consultar el instructivo del presente formato . 

5.     El formato no será válido si presenta tachaduras o enmendaduras en la información. 
6.     Ampliar los recuadros en caso de requerirse. 

  

  
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT) 
Unidad de Cumplimiento 
Av. Insurgentes Sur No. 1143, Col. Nochebuena, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, 
C.P. 03720, Ciudad de México, México 
Tel. 55-5015-4000 
www.ift.org.mx 

  Lugar y Fecha:   
      

  

SECCIÓN 1.                   TIPO DE PROCEDIMIENTO 

Procedimiento* (Sólo debe seleccionar una opción) 



Inicio de trámite 

Desahogo de prevención 
Oficio IFT: 
_________________________ 
Fecha oficio IFT: 
_________________________ 

DD/MM/AAAA 

Alcance 
Folio de Acuse: 
_________________________ 
Fecha de Acuse: 
________________________ 

DD/MM/AAAA 

SECCIÓN 2.                   DATOS GENERALES DEL REGULADO 

  

Datos generales del Regulado 

Nombre o razón social del Regula
do*: 

  
________________        _________________       _____________
______ 
     Nombre (s)                   Primer apellido              Segundo apelli
do 
  

Folio FET*:   Servicios que prest
a*:   Cobertura*: 

  
  

Representante legal 

Nombre del Representante Legal
*: 

_______________          _________________       _____________
______ 
     Nombre (s)                   Primer apellido              Segundo apelli
do 

Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Calle y No. exterior e interior*:   
  

Colonia*:   

Municipio o Demarcación Territorial*:   Entidad Federativa*:   

Código Postal*:   Correo electrónico*:   

Teléfono oficina*:   Teléfono móvil:   

Autorizados (Agregar tantos autorizados sean necesarios) 

Nombre(s) completo(s) de la(s) persona(s)autorizada(
s) para oír y recibir notificaciones: 

  
________________        _________________ 
      ___________________ 
     Nombre (s)                   Primer apellido       
       Segundo apellido 

  
________________        _________________ 
      ___________________ 
     Nombre (s)                   Primer apellido       
       Segundo apellido 

  

SECCIÓN 3.                   DATOS DEL TRÁMITE 



Los Mapas de Cobertura del Servicio Fijo deberán entregarse al IFT en el formato y con las carac
terísticas que a continuación se señalan y de manera adjunta al presente formato. 

a) Deberán entregar un Mapa de Cobertura para el Servicio de Telefonía Fija y otro para el Servicio 
de Acceso a Internet, ambos por cada Tecnología de Acceso con la que se cuente; 
b) Tener una resolución de, al menos, 50 metros; 
c) Deberán presentarse bajo el sistema de coordenadas de latitud y longitud WGS84; 
d) Deberán tener el detalle suficiente a nivel de calle para cada municipio y/o localidad; 
e) Deberán utilizar el formato de Arcview (.shp) o Mapinfo (.tab); 

  
  

  

Seleccione con una "X" e
l semestre que reporta. 
1er. Semestre                
 2do. Semestre 

Seleccione con una "X" el medio de presentación de la información y la canti
dad de estos (USB o CD) que se entregan. 
USB Cantidad __________ 
CD Cantidad __________ 
Nota.- Los Mapas de Cobertura del Servicio Fijo deberán ser remitidos en m
edio electrónico de almacenamiento con formato de mapa con archivo Arcvi
ew (.shp) o Mapinfo (.tab). 
  

SECCIÓN 4.          DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ADJUNTARSE AL PRESENTE FORMATO 

  Tipo de Documento* Referencia* 

 

En su caso, copia certificada del instrumento público(7) o documento con el qu
e se acredite la identidad y alcances del representante legal del Concesionario. 

_____________
_____________ 
Número del inst
rumento público 
y número de hoj

as del mismo 

NOTA: Debe adjuntar al presente formato el documento con el que se acredita 
la identidad y alcances del representante legal del Concesionario.* 

 

Medio electrónico (USB o CD) que contenga los Mapas de Cobertura del Servi
cio Fijo en formato de Arcview (.shp) o Mapinfo (.tab) 

_____________
_____________ 

Cantidad de 
archivos o 

mapas 
por medio 
electrónico 

  

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad, que la información contenida en el presente formato e
s correcta y concuerda con los documentos que se anexan al mismo, quedando apercibido de las pena
s en que incurren las personas que declaran con falsedad ante una autoridad distinta de la judicial, en l
os términos de lo dispuesto por el artículo 247, fracción I, del Código Penal Federal. Asimismo, quedo e
nterado de los términos, condiciones y plazos de este procedimiento por lo que no tengo duda alguna y 
estoy conforme con ello. 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

  



Responsable del tratamiento 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), a través de la Dirección de Supervisión de Telecomun
icaciones. 
Datos recabados: 

•  Nombres de personas físicas y denominación o razón social de personas morales 

•  Teléfono (celular y/o particular) 

•  Correo electrónico 

•  Nacionalidad 

•  Registro Federal de Contribuyentes 

•  Clave Única de Registro de Población 

•  Domicilio para oír y recibir notificaciones 

•  Información técnica y económica. 

•  Documentación que acredita personalidad: 

-      Para persona física: INE, Cédula profesional, Pasaporte, acta de nacimiento, certificado de nacionalidad
 mexicana, carta de naturalización, pasaporte vigente, cédula de identidad ciudadana, matricula consul
ar o cartilla liberada del servicio militar nacional. 

-      Para persona moral: testimonio o copia certificada de la escritura pública en la que conste el acta constit
utiva y compulsa de los estatutos sociales vigentes. 

•  Comprobante de domicilio. 

•  Escritura pública con los poderes suficientes para representar al interesado. 
Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales 

•  Notificar y contactar a los Interesados en su caso, respecto del correspondiente trámite. 
Transferencias de datos personales 
El IFT, a través de la Dirección de Supervisión de Telecomunicaciones, no llevará a cabo tratamiento d
e datos personales para finalidades distintas a las expresamente señaladas en este aviso de privacidad
, ni realizará transferencias de datos personales a otros responsables, de carácter público o privado, sal
vo aquéllas que sean estrictamente necesarias para atender requerimientos de información de una auto
ridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. Estas transferencias no requerirán el 
consentimiento del titular, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, fracciones I, II y III, de la L
GPDPPSO. 
Ejercicio de los derechos ARCO 
Para ejercer sus derechos (ARCO) de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de
 los datos personales establecidos en la LGPDPPSO; deberá hacerlos a través de la Unidad de Transp
arencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones ubicada en la Planta Baja, del Edificio Sede con do
micilio en Insurgentes Sur #1143, Col. Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03720, a los teléfonos 5015 4598 y 5015 2200, o al correo electrónico unidad.transparenci
a@ift.org.mx 
Aviso de privacidad Integral 
El Aviso de Privacidad integral se encuentra disponible físicamente en las oficinas de la Dirección de S
upervisión de Telecomunicaciones del IFT y electrónicamente en el micrositio "Avisos de privacidad": ht
tp://www.ift.org.mx/avisos-de-
privacidad, medios a través de los cuales el IFT comunicará a los titulares de los datos los cambios al a
viso de privacidad. 

  



  
Firma: __________________________________________________________ 
Nombre: ________________________________________________________ 

(Nombre y firma del interesado o de su representante legal) 
  

  

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nombr
e del ca

mpo 
Descripción del campo 

Un
id
ad
 d
e 
m
ed
id
a 

Sección 1. Tipo de procedimiento 

Lugar y 
Fecha 

Deberá indicar el lugar y la fecha de presentación de 
la solicitud. 

No
 ap
lic
a 

Procedi
miento 

Aquí se debe especificar seleccionando con un "X" si se trata de: 
1)    Inicio de trámite. La primera vez que se realiza la entrega de información. 
2)    Desahogo de prevención. La atención que realiza el interesado ante la prevención efectu

ada por el Instituto por falta de información (datos o documentos) solicitada en el presen
te formato. Deberá indicar el número y la fecha del oficio mediante el cual el Instituto emi
tió la prevención de información. 

       En este caso, deberá señalar exclusivamente los campos solicitados en el oficio de prev
ención que le notificó el Instituto. 

3)    Alcance. Entrega de información (datos o documentos) adicional a la entregada previam
ente. Deberá indicar el folio y la fecha señalados por la Oficialía de Partes Común del In
stituto, en su Acuse de recibido del documento mediante el cual inició el trámite. 
  

No
 ap
lic
a 

Sección 2. Datos generales del regulado 

Datos Generales del Regulado 



Nombre
 o razón
 social d

el 
Concesi
onario 

Indique el nombre completo de la persona física o 
moral a quien se otorgó el Instrumento habilitante 

(título de concesión, Concesión única, Autorización o 
permiso) 

No
 ap
lic
a 

Folio F
ET (Foli
o Electr
ónico 

de Tele
comuni
cacione

s) 

Indique el (los ) folio (s) que corresponde (n) al 
instrumento (s) habilitante (s) tal como aparece en la 

página electrónica del Registro Público de 
Concesiones. 

No
 ap
lic
a 

Servicio
s que pr

esta 

Indique el(los) servicio(s) que se encuentra 
prestando. 

No
 ap
lic
a 

  

Cobertura Indique el área de cobertura en la cual se encuentra 
prestando el servicio(s). No aplica 

Representante legal 

Nombre 
del Repr
esentant

e 
Legal 

Los interesados podrán actuar por sí o por medio de representante legal. La representa
ción permite formular solicitudes, participar en el procedimiento administrativo, desistirs
e y renunciar a derechos, para lo cual deberá acreditarse mediante instrumento público
. 
Comprende los siguientes campos: 

1)    Nombre(s). Nombre completo, sin abreviaturas, del representante legal o apoderado. 
2)    Primer apellido. Primer apellido, sin abreviaturas, del representante legal o apoderado. 
3)    Segundo apellido. En caso de tenerlo, señalar el segundo apellido, sin abreviaturas, del 

representante legal o apoderado. 
  

No
 ap
lic
a 

Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Calle y N
o. exterio
r e interio

r 

Denominación o nombre completo, sin abreviaturas, 
de la vialidad en la que se ubique el domicilio para 

oír o recibir notificaciones, así como el número 
exterior o interior que corresponde a dicho domicilio. 

No
 ap
lic
a 

Colonia 

Denominación o nombre completo, sin abreviaturas, 
de la localidad o asentamiento humano que 
corresponda al domicilio para oír o recibir 

notificaciones. 

No
 ap
lic
a 

Municipio
 o Demar

Nombre completo, sin abreviaturas, del municipio o 
demarcación territorial que corresponda al domicilio 

para oír o recibir notificaciones. 
No
 ap



cación 
Territorial 

lic
a 

Entidad 
Federativ

a 

Entidad federativa en donde se encuentra el 
domicilio del representante legal. 

No
 ap
lic
a 

  

Código Postal Número completo del código postal que corresponda 
al domicilio para oír o recibir notificaciones. No aplica 

Correo electrónico 

Dirección de una cuenta de correo electrónico, 
mediante la cual se puede enviar y recibir mensajes 
de datos y documentos electrónicos relacionados, a 
través de los dispositivos tecnológicos que permiten 
efectuar la transmisión y recepción de mensajes de 

datos y documentos electrónicos. 

  

Teléfono fijo Número(s) telefónico(s) fijo a 10 dígitos del 
Representante Legal. No aplica 

Teléfono móvil Número(s) telefónico(s) móvil a 10 dígitos del 
Representante Legal. No aplica 

Autorizados 

Nombre(
s) compl
eto(s) d

e 
la(s) per
sona(s) 
autoriza

da(s) 
para oír 
y recibir 
notificaci

ones 

El interesado o su representante legal podrán autorizar a la(s) persona(s) que estime(n) 
pertinente(s) para oír y recibir notificaciones, realizar trámites, gestiones y comparecenci
as que fueren necesarias para la tramitación de tal procedimiento, incluyendo la interpos
ición de recursos administrativos. 
Comprende los siguientes campos por cada autorizado: 

1)    Nombre(s). Nombre completo, sin abreviaturas, del autorizado. 

2)    Primer apellido. Primer apellido, sin abreviaturas, del autorizado. 

3)    Segundo apellido. En caso de tenerlo, señalar el segundo apellido, sin abreviaturas, del 
autorizado. 

Se deberá llenar una línea por cada autorizado que 
se designe. 

N
o 
ap
lic
a 

  

Sección 3. Datos del trámite 

Period
o que 
se rep
orta 

Indicar para que periodo se reporta la información 
presentada (1er semestre o 2do semestre) 

N
o 
a
pl
ic
a 



Medio
 de pr
esent
ación 
de la 

inform
ación 

Indicar el número de dispositivos electrónicos que entrega. 
Los Mapas de Cobertura del Servicio Fijo deberán 

ser remitidos en medio electrónico de 
almacenamiento con formato de mapa con archivo 

Arcview (.shp) o Mapinfo (.tab). 

N
o 
a
pl
ic
a 

Sección 4. Notificaciones electrónicas 
Manif
estaci
ón de 
acept
ación 
para r
ecibir 
notific
acione
s de 

forma 
electr
ónica 

Deberá indicar si el regulado acepta o no que le sean 
realizadas notificaciones de forma electrónica de 

información relativos al presente trámite 

N
o 
a
pl
ic
a 

Sección 4. Documentación que deberá adjuntarse al presente formato 

Docu
menta
ción a
djunta 

Seleccione con una "X", e indique la referencia de la documentación que adjunta al formato
 y el número del instrumento y número de hojas. 

1.     Se deberá adjuntar al formato entregado, si le resulta aplicable, copia certificada de la escri
tura pública correspondiente con la que se acredite la identidad y alcances del representant
e legal del Concesionario o, en su caso, indicar sí este Instituto ya cuenta con un instrumen
to en el que se acredite la personalidad del promovente, así como la referencia del mismo. 
Indicar el número del instrumento público y número de hojas del mismo. * 

2.     Se deberá adjuntar al formato entregado, una memoria USB o un disco magnético que cont
enga los archivos electrónicos en formato Arcview (.shp) o Mapinfo (.tab), relativos a los M
apas de Cobertura del Servicio Fijo. Indicar el número de archivos o mapas contenidos en l
a memoria USB o un disco magnético.* 

N
o 
a
pl
ic
a 

  

      

PLAZOS A LOS QUE ESTARÁ SUJETO EL TRÁMITE 

  
El cumplimiento de la obligación es una actualización de información que no requiere respuesta por par
te del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los interesados la prevención ante la falta de información
 o requisitos del trámite es de 10 días hábiles. 



En caso de prevención, el plazo con que cuenta el interesado para subsanar la información o document
ación faltante o errónea será de no menor a 5 días hábiles. Transcurrido dicho plazo sin que el interesa
do haya desahogado la prevención, el IFT desechará el trámite. 

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE 

  
- Artículo 292, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
- Lineamiento Décimo Séptimo de los "Lineamientos que fijan los índices y parámetros de calidad a que
 deberán sujetarse los prestadores del servicio fijo". 
  

INFORMACIÓN ADICIONAL QUE PUEDA SER DE UTILIDAD A LOS INTERESADOS 

Los Mapas de Cobertura del Servicio Fijo deberán ser remitidos en medio electrónico de almacenamien
to con formato de mapa con archivo Arcview (.shp) o Mapinfo (.tab). 
En caso de requerir el acuse de recibo correspondiente, deberá presentar una copia del escrito mediant
e el cual realice la presentación de su solicitud 

  

  
ANEXO IV 

REPORTE DE CALIDAD DEL SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA Y 
EN LA ATENCIÓN DE FALLAS  

Consideraciones Generales para el llenado del presente formato. 

1.     Completar la información requerida en cada uno de sus rubros, conforme a la modalidad que correspon
da. 

2.     Los campos de información y documentos que contengan un asterisco (*) son de llenado obligatorio. No
 obstante lo anterior, se recomienda el llenado de todos los campos contenidos en este formato, a efect
o de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) pueda otorgar una respuesta más expedita. 

3.     Podrá llenar el presente con letra molde legible, preferentemente en tinta azul, o con máquina de escribi
r o computadora. Una vez completado el formato, y de ser el caso, deberá imprimirlo para su suscripció
n y posterior presentación ante la Oficialía de Partes Común del IFT. 

4.     Consultar el instructivo del presente formato para cualquier duda respecto a la información que habrá q
ue proporcionar en cada uno de los rubros. 

5.     El formato no será válido si presenta tachaduras o enmendaduras en la información. 

6.     Ampliar los recuadros en caso de requerirse. 
  

  



  
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT) 
Unidad de Cumplimiento 

Av. Insurgentes Sur No. 1143, Col. Nochebuena, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, 
C.P. 03720, Ciudad de México, México 
Tel. 55-5015-4000 

www.ift.org.mx 

  Lugar y Fecha:   

      

  

SECCIÓN 1.                TIPO DE PROCEDIMIENTO 

Procedimiento* (Sólo debe seleccionar una opción) 

Inicio de trámite 

Desahogo de prevención 
Oficio IFT: 
_________________________ 
Fecha oficio IFT: 
_________________________ 

DD/MM/AAAA 

Alcance 
Folio de Acuse: 
_________________________ 
Fecha de Acuse: 
________________________ 

DD/MM/AAAA 

  

SECCIÓN 2.                DATOS GENERALES DEL REGULADO 

Datos generales del Regulado 

Nombre o razón social del Regulado*: 

  

_________________       ___________________  
  ___________________ 

     Nombre (s)                   Primer apellido            
  Segundo apellido 

  

Folio FET*:   Servicios qu
e presta*:   Cobertura*: 

  
  

Representante legal 

Nombre del Representante Legal*: _______________          ___________________  
  ___________________ 

     Nombre (s)                   Primer apellido            
  Segundo apellido 

Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Calle y No. exterior e interior*:   

  

Colonia*:   



Municipio o Demarcación Territorial*:   Entidad Federativa*:   

Código Postal*:   Correo electrónico*:   

Teléfono oficina*:   Teléfono móvil:   

Autorizados (Agregar las filas que considere necesarias) 

Nombre(s) completo(s) de la(s) persona(s)autoriza
da(s) para oír y recibir notificaciones: 

_________________       ____________________
  ________________ 

     Nombre (s)                   Primer apellido            
  Segundo apellido 

_________________       ____________________
  ________________ 

     Nombre (s)                   Primer apellido            
  Segundo apellido 

  

SECCIÓN 3.                DATOS DEL REPORTE (Insertar el número de filas necesarias) 

Información del Reporte de Calidad del Servicio de Telefonía Fija y de la Atención de Fallas* 

Año* Mes* Nombre o razón social del Regulado* Categoría* Parámetro* Valor* 

AAAA MM   Tel_Fija 
Proporción 
de intentos exitosos 
de Llamadas locales 

  

      Tel_Fija 
Proporción 
de intentos exitosos 
de Llamadas locales 

  

      Tel_Fija 
Proporción 
de intentos exitosos 
de Llamadas locales 

  

  

      Tel_Fija 
Tiempo promedio 
de establecimiento de 
Llamada Local 

  

      Tel_Fija 
Tiempo promedio 
de establecimiento de 
Llamada Local 

  



      Tel_Fija 
Tiempo promedio 
de establecimiento de 
Llamada Local 

  

      Fallas Proporción 
de Reportes de Fallas   

      Fallas Proporción 
de Reportes de Fallas   

      Fallas Proporción 
de Reportes de Fallas   

      Fallas 
Proporción 
de reparación 
de Fallas en un día 

  

      Fallas 
Proporción 
de reparación 
de Fallas en un día 

  

      Fallas 
Proporción 
de reparación 
de Fallas en un día 

  

  

      Fallas 

Proporción 
de reparación 
de Fallas en 
tres días 

  

      Fallas 

Proporción 
de reparación 
de Fallas en 
tres días 

  

      Fallas 

Proporción 
de reparación 
de Fallas en 
tres días 

  

      Fallas 
Tiempo promedio 
de reparación 
del Servicio Fijo 

  

      Fallas 
Tiempo promedio 
de reparación 
del Servicio Fijo 

  

      Fallas 
Tiempo promedio 
de reparación 
del Servicio Fijo 

  



      Fallas 
Proporción 
de Teléfonos públicos 
fuera de servicio 

  

      Fallas 
Proporción 
de Teléfonos públicos 
fuera de servicio 

  

      Fallas 
Proporción 
de Teléfonos públicos 
fuera de servicio 

  

  

SECCIÓN 4.           DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ADJUNTARSE AL PRESENTE FORMATO 

  
Tipo de Documento Referencia 

 

REQUERIMIENTO OBLIGATORIO 
Copia certificada del documento expedido por 
el auditor que acredita la validación de los 
datos contenidos en el reporte*. 
NOTA: Se debe adjuntar al correo 
electrónico el documento con el que el auditor 
acredita la validación de los datos contenidos 
en el reporte* 

  
Número del documento y 

número de hojas del 
mismo: 

      

 

En su caso, copia certificada del 
instrumento público(8) o documento con el 
que se acredite la identidad y alcances 
del representante legal del Concesionario*. 
NOTA: En caso de seleccionar esta 
casilla, debe adjuntar al correo electrónico 
el documento con el que se acredita 
la identidad y alcances del representante 
legal del Concesionario.* 

Número del instrumento 
público y número de hojas 

del mismo: 

  
      

 

  
Si el IFT ya cuenta con el instrumento 
público o documento con el que se acredite 
la identidad y alcances del representante 
legal, indique la referencia del mismo. 

  
Número del instrumento 

público y número de hojas 
del mismo: 

      
 



 





 





 





 



cances del representante legal del Concesionari
o.* 

  
Número Discos Compactos (CD) o US

B y 
Número de archivos contenidos en éste

: 
      
      

  

  



  

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad, que la información contenida en el presente formato e
s correcta y concuerda con los documentos que se anexan al mismo, quedando apercibido de las pena
s en que incurren las personas que declaran con falsedad ante una autoridad distinta de la judicial, en l
os términos de lo dispuesto por el artículo 247, fracción I, del Código Penal Federal. Asimismo, quedo e
nterado de los términos, condiciones y plazos de este procedimiento por lo que no tengo duda alguna y 
estoy conforme con ello. 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

  



Responsable del tratamiento 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), a través de la Dirección de Supervisión de Telecomun
icaciones. 
Datos recabados: 

•  Nombres de personas físicas y denominación o razón social de personas morales 

•  Teléfono (celular y/o particular) 

•  Correo electrónico 

•  Nacionalidad 

•  Registro Federal de Contribuyentes 

•  Clave Única de Registro de Población 

•  Domicilio para oír y recibir notificaciones 

•  Información técnica y económica. 

•  Documentación que acredita personalidad: 

-      Para persona física: INE, Cédula profesional, Pasaporte, acta de nacimiento, certificado de nacionalidad
 mexicana, carta de naturalización, pasaporte vigente, cédula de identidad ciudadana, matricula consul
ar o cartilla liberada del servicio militar nacional. 

-      Para persona moral: testimonio o copia certificada de la escritura pública en la que conste el acta constit
utiva y compulsa de los estatutos sociales vigentes. 

•  Comprobante de domicilio. 

•  Escritura pública con los poderes suficientes para representar al interesado. 
Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales 

•  Notificar y contactar a los Interesados en su caso, respecto del correspondiente trámite. 
Transferencias de datos personales 
El IFT, a través de la Dirección de Supervisión de Telecomunicaciones, no llevará a cabo tratamiento d
e datos personales para finalidades distintas a las expresamente señaladas en este aviso de privacidad
, ni realizará transferencias de datos personales a otros responsables, de carácter público o privado, sal
vo aquéllas que sean estrictamente necesarias para atender requerimientos de información de una auto
ridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. Estas transferencias no requerirán el 
consentimiento del titular, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, fracciones I, II y III, de la L
GPDPPSO. 
Ejercicio de los derechos ARCO 
Para ejercer sus derechos (ARCO) de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de
 los datos personales establecidos en la LGPDPPSO; deberá hacerlos a través de la Unidad de Transp
arencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones ubicada en la Planta Baja, del Edificio Sede con do
micilio en Insurgentes Sur #1143, Col. Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03720, a los teléfonos 5015 4598 y 5015 2200, o al correo electrónico unidad.transparenci
a@ift.org.mx 
Aviso de privacidad Integral 
El Aviso de Privacidad integral se encuentra disponible físicamente en las oficinas de la Dirección de S
upervisión de Telecomunicaciones del IFT y electrónicamente en el micrositio "Avisos de privacidad": ht
tp://www.ift.org.mx/avisos-de-
privacidad, medios a través de los cuales el IFT comunicará a los titulares de los datos los cambios al a
viso de privacidad. 
  

  



  
Firma: __________________________________________________________ 

Nombre: ________________________________________________________ 
(Nombre y firma del interesado o de su representante legal) 

  

  

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nombre
 del ca
mpo 

Descripción del campo 

Uni
da
d d
e 

me
did
a 

Sección 1. Tipo de procedimiento 

Lugar y 
Fecha 

Deberá indicar el lugar y la fecha de presentación de 
la solicitud. 

No 
apli
ca 

Procedi
miento 

Aquí se debe especificar seleccionando con un "X" si se trata de: 
1) Entrega de información (la primera vez que se realiza la entrega de información para
 el periodo requerido). 
2) Alcance. Entrega de información (datos o documentos) adicional a la entregada prev
iamente. Deberá indicar el folio y la fecha señalados por la Oficialía de Partes Común d
el Instituto, en su Acuse de recibido del documento que pretende complementar. 
3) Desahogo de prevención (escrito de atención a la prevención realizada por el IFT, p
osterior a una notificación de requerimiento o a la omisión de algún requisito dentro de l
a información presentada). 
Indicar el número del oficio contenido en la prevención que se atiende. Indicar la fecha 
en que le fue notificada la prevención. 

No 
apli
ca 

Sección 2. Datos generales del regulado 
Datos Generales del Regulado 

Nombre 
o razón 
social de

l 
Regulad

o 

Indique el nombre completo de la persona física o 
moral a quien se otorgó el Instrumento habilitante 

(título de concesión, Concesión única, Autorización o 
permiso). 

No 
apli
ca 

Folio FE
T 

Indique el folio que corresponde al instrumento (s) 
habilitante (s) tal como aparece en la página 

electrónica del Registro Público de Concesiones. 

No 
apli
ca 

Servicio
s que pr

esta 

Indique el(los) servicio(s) que se encuentra 
prestando. 

No 
apli
ca 

Cobertur
a 

Indique el área de cobertura en la cual se encuentra 
prestando servicio(s). 

No 
apli
ca 



  

Representante legal 

Nomb
re del 
Repre
senta
nte 

Legal 

Los interesados podrán actuar por sí o por medio de representante legal. La representació
n permite formular solicitudes, participar en el procedimiento administrativo, interponer recu
rsos, desistirse y renunciar a derechos, para lo cual deberá acreditarse mediante instrumen
to público, y en el caso de personas físicas, también mediante carta poder firmada ante do
s testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las propias autoridades o fed
atario público, o declaración en comparecencia personal del interesado. 
Comprende los siguientes campos: 

1)    Nombre(s). Nombre completo, sin abreviaturas, del representante legal o apoderado. 
2)    Primer apellido. Primer apellido, sin abreviaturas, del representante legal o apoderado. 
       Segundo apellido. En caso de tenerlo, señalar el segundo apellido, sin abreviaturas, del rep

resentante legal o apoderado. 

N
o 
a
pl
ic
a 

Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Calle 
y No. 
exteri
or e in
terior 

Nombre completo, sin abreviaturas, del tipo de 
vialidad que corresponda al domicilio para oír o 

recibir notificaciones, así como el número exterior o 
interior que corresponde a dicho domicilio. 

N
o 
a
pl
ic
a 

Coloni
a 

Nombre completo sin abreviaturas de la colonia o 
asentamiento humano que corresponda al domicilio 

para oír o recibir notificaciones. 

N
o 
a
pl
ic
a 

Munici
pio o 
Dema
rcació

n 
Territo

rial 

Nombre completo, sin abreviaturas, del municipio o 
de la demarcación territorial que corresponda al 

domicilio para oír o recibir notificaciones. 

N
o 
a
pl
ic
a 

Entida
d Fed
erativ

a 

Entidad federativa en donde se encuentra el 
domicilio del representante legal. Por ejemplo: 
Ciudad de México, Baja California, Estado de 

México. 

N
o 
a
pl
ic
a 

  



Código Postal Número completo del código postal que corresponda 
al domicilio para oír o recibir notificaciones. No aplica 

Correo electrónico Indique una dirección de correo electrónico personal 
o corporativo.   

Teléfono fijo 
Número(s) telefónico(s) fijo a 10 dígitos del 

Representante Legal, ejemplo: Teléfono local: 55 57 
31 49 52. 

No aplica 

Teléfono móvil 
Número(s) telefónico(s) móvil a 10 dígitos del 

Representante Legal, ejemplo: Teléfono celular: 55 
13 13 12 20. 

No aplica 

Autorizados 

Nombre
(s) com
pleto(s) 

de 
la(s) per
sona(s) 
autoriza

da(s) 
para oír 
y recibir 
notificac

iones 

El interesado o su representante legal podrán autorizar a la persona o personas que esti
me pertinente para oír y recibir notificaciones, realizar trámites, gestiones y comparecen
cias que fueren necesarias para la tramitación de tal procedimiento, incluyendo la interp
osición de recursos administrativos. 
Comprende los siguientes campos por cada autorizado: 

4)    Nombre(s). Nombre completo, sin abreviaturas, del autorizado. 

5)    Primer apellido. Primer apellido, sin abreviaturas, del autorizado. 

6)    Segundo apellido. En caso de tenerlo, señalar el segundo apellido, sin abreviaturas, del 
autorizado. 

Se deberá agregar y llenar una línea por cada 
autorizado que se designe. 

N
o 
ap
lic
a 

  

Sección 3. Datos del Reporte 

Información del Reporte de Calidad del Servicio de Telefonía Fija y de la Atención de Fallas 

Año 
Deberá indicar el año, en número, correspondiente a 

los datos reportados (aaaa) del trimestre 
correspondiente. 

No
 ap
lic
a 

Mes 
Deberá indicar el mes, en número, correspondiente a 

los datos reportados (mm) del trimestre 
correspondiente. 

No
 ap
lic
a 

Nombre 
o razón 
social de

l 
Regulad

o 

Indique el nombre completo de la persona física o 
moral a quien se otorgó el Instrumento habilitante 

(título de concesión, Concesión única, Autorización o 
permiso). Debe ser el mismo nombre solicitado en la 

Sección 2 y sin utilizar signos de puntuación. 

No
 ap
lic
a 

Categorí
a 

Indicar si se trata de un parámetro de Telefonía Fija 
o un parámetro de las Fallas utilizando únicamente 

los textos "Tel_Fija" y "Fallas", respectivamente. 

No
 ap
lic
a 



Parámet
ro 

Indicar el nombre de todos los parámetros establecidos para Telefonía Fija y De las Fall
as, para cada mes reportado del trimestre correspondiente. Utilizar los mismos nombr
es establecidos en los presentes Lineamientos que se especifican a continuación: 

•  Para EL SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA 
      Proporción de intentos exitosos de Llamadas locales 
      Tiempo promedio de establecimiento de Llamada Local 
•  Para LAS FALLAS 
      Proporción de Reportes de Fallas 
      Proporción de reparación de Fallas en un día 
      Proporción de reparación de Fallas en tres días 
      Tiempo promedio de reparación del Servicio Fijo 
      Proporción de Teléfonos públicos fuera de servicio 

  

No
 ap
lic
a 

Val
or 

Indicar los valores obtenidos para cada uno de los parámetros establecidos para Telefoní
a Fija y De las Fallas por mes reportado. 

Utilizar valores decimales, con 5 decimales, para los 
parámetros correspondientes a proporciones, por 

ejemplo, 0.86755, 0.96198, y valores enteros, con 3 
decimales, para los parámetros correspondientes a 

los tiempos, por ejemplo, 10.385, 15,977. 

Numé
rico 

  

      
PLAZOS A LOS QUE ESTARÁ SUJETO EL TRÁMITE 

  
El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los interesados la prevención ante la falta de información
 o requisitos del trámite es de 10 días hábiles. 
En caso de prevención, el plazo con que cuenta el interesado para subsanar la información o document
ación faltante o errónea será de no menor a 5 días hábiles. Transcurrido dicho plazo sin que el interesa
do haya desahogado la prevención, el IFT desechará el trámite. 
  

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE 
  

-      Lineamiento Cuarto, Quinto, Octavo, Noveno y Vigésimo de los Lineamientos que fijan los índices y par
ámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio fijo. 

-      Artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
  

INFORMACIÓN ADICIONAL QUE PUEDA SER DE UTILIDAD A LOS INTERESADOS 

En caso de dudas sobre cualquiera de los elementos contenidos en este formato por favor contactar al 
siguiente correo electrónico: fallas.calidad.fijo@ift.org.mx utilizando el formato del trámite denominado 
  

  



  

ANEXO V 

ENTREGA DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE LA VENTANILLA 
ELECTRÓNICA DEL INSTITUTO. 

  
 

Consideraciones generales para el llenado del presente formato. 
1.     Completar la información requerida en cada uno de los rubros, conforme al tipo de procedimiento que c

orresponda. 
2.     Los campos de información y documentos que contengan un asterisco (*) como identificador son de car

ácter obligatorio. No obstante lo anterior, se recomienda el llenado de todos los campos contenidos en 
este formato para una mejor evaluación de su solicitud. 

3.     Podrá llenar el presente con letra molde legible, preferentemente en tinta azul, máquina de escribir o a 
computadora. Una vez completado el formato, y de ser el caso, deberá imprimirlo para su suscripción y 
posterior presentación ante la Oficialía de Partes Común del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

4.     Para cualquier duda respecto a la información que habrá que proporcionar en cada uno de los rubros, c
onsultar el instructivo del presente formato. 

5.     El formato no será válido si presenta tachaduras o enmendaduras en su información. 
  

  

  
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT) 
Unidad de Cumplimiento 
Av. Insurgentes Sur No. 1143, Col. Nochebuena, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, 
C.P. 03720, Ciudad de México, México 
Tel. 55-5015-4000 
www.ift.org.mx 
 

  Lugar y Fecha:   
      

  

SECCIÓN 1.                 TIPO DE PROCEDIMIENTO 

Procedimiento* (Sólo debe seleccionar una opción) 

Inicio de trámite 

Desahogo de prevención 
Oficio IFT: 
_________________________ 
Fecha oficio IFT: 
_________________________ 

DD/MM/AAAA 

Alcance 
Folio de Acuse: 
_________________________ 
Fecha de Acuse: 
________________________ 

DD/MM/AAAA 

  

SECCIÓN 2.                 DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE 

Datos generales del Concesionario 



Nombre o razón social del Prestador del Servicio 
Fijo *: 

  
__________________     _________________
__    ___________________ 
     Nombre (s)                   Primer apellido       
       Segundo apellido 
  

Representante legal 
Nombre del Representante Legal*:   

__________________     _________________
__    ___________________ 
     Nombre (s)                   Primer apellido       
       Segundo apellido 
  

Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Calle y No. exterior e interior*:   

  

Colonia*:   

Municipio o Demarcación Territorial*:   Entidad Federativa*:   

Código Postal*:   Correo electrónico*:   

Teléfono oficina*:   Teléfono móvil:   

Autorizados (Agregar las filas que considere necesarias) 

Nombre(s) completo(s) de la(s) persona(s)autorizada
(s) para oír y recibir notificaciones: 

  

__________________     _________________
__    ___________________ 

     Nombre (s)                   Primer apellido       
       Segundo apellido 

  

  

__________________     _________________
__    ___________________ 

     Nombre (s)                   Primer apellido       
       Segundo apellido 

  

  

SECCIÓN 3. DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ADJUNTARSE AL PRESENTE FORMATO 

(Sólo los documentos que contengan un asterisco (*) deberán presentarse de manera obligatoria
 para la resolución del presente trámite) 

  
Tipo de Documento Referencia 

      
 



la red que hagan imposible
 la prestación del servicio 
ofrecido *. 

Especifique: 
___________________________ 

      

 
Reporte de mantenimientos preventivos o
 reparación que impliquen la ausencia del
 servicio fijo *. 

Especifique
: 

_________
_________

____ 
_____ 

      

 Reporte de calidad del servicio de telefon
ía fija y en la atención de fallas *. 

Especifique
: 

_________
_________

____ 
_____ 

      

 Entrega de mapas de cobertura del servi
cio fijo *. 

Especifique
: 

_________
_________

____ 
_____ 

      

 Otro. 

Especifique
: 

_________
_________

____ 
_____ 

      
  

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad, que la información contenida en el presente formato e
s correcta y concuerda con los documentos que se anexan al mismo, quedando apercibido de las pena
s en que incurren las personas que declaran con falsedad ante una autoridad distinta de la judicial, en l
os términos de lo dispuesto por el artículo 247, fracción I, del Código Penal Federal. Asimismo, quedo e
nterado de los términos, condiciones y plazos de este procedimiento por lo que no tengo duda alguna y 
estoy conforme con ello. 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

  



Responsable del tratamiento 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), a través de la Dirección de Supervisión de Telecomun
icaciones. 
Datos recabados: 

•  Nombres de personas físicas y denominación o razón social de personas morales 

•  Teléfono (celular y/o particular) 

•  Correo electrónico 

•  Nacionalidad 

•  Registro Federal de Contribuyentes 

•  Clave Única de Registro de Población 

•  Domicilio para oír y recibir notificaciones 

•  Información técnica y económica. 

•  Documentación que acredita personalidad: 

-      Para persona física: INE, Cédula profesional, Pasaporte, acta de nacimiento, certificado de nacionalidad
 mexicana, carta de naturalización, pasaporte vigente, cédula de identidad ciudadana, matricula consul
ar o cartilla liberada del servicio militar nacional. 

-      Para persona moral: testimonio o copia certificada de la escritura pública en la que conste el acta constit
utiva y compulsa de los estatutos sociales vigentes. 

•  Comprobante de domicilio. 

•  Escritura pública con los poderes suficientes para representar al interesado. 

Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales 

•  Notificar y contactar a los Interesados en su caso, respecto del correspondiente trámite. 

Transferencias de datos personales 

El IFT, a través de la Dirección de Supervisión de Telecomunicaciones, no llevará a cabo tratamiento d
e datos personales para finalidades distintas a las expresamente señaladas en este aviso de privacidad
, ni realizará transferencias de datos personales a otros responsables, de carácter público o privado, sal
vo aquéllas que sean estrictamente necesarias para atender requerimientos de información de una auto
ridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. Estas transferencias no requerirán el 
consentimiento del titular, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, fracciones I, II y III, de la L
GPDPPSO. 
Ejercicio de los derechos ARCO 

Para ejercer sus derechos (ARCO) de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de
 los datos personales establecidos en la LGPDPPSO; deberá hacerlos a través de la Unidad de Transp
arencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones ubicada en la Planta Baja, del Edificio Sede con do
micilio en Insurgentes Sur #1143, Col. Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03720, a los teléfonos 5015 4598 y 5015 2200, o al correo electrónico unidad.transparenci
a@ift.org.mx 

Aviso de privacidad Integral 
El Aviso de Privacidad integral se encuentra disponible físicamente en las oficinas de la Dirección de S
upervisión de Telecomunicaciones del IFT y electrónicamente en el micrositio "Avisos de privacidad": ht
tp://www.ift.org.mx/avisos-de-
privacidad, medios a través de los cuales el IFT comunicará a los titulares de los datos los cambios al a
viso de privacidad. 

  



  

Firma: __________________________________________________________ 

Nombre: ________________________________________________________ 

(Nombre y firma del interesado o de su representante legal) 
  

  

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nombre del campo Descripción del campo Unidad de 
medida 

Sección 1. Tipo de procedimiento 

Lugar y Fecha Deberá indicar el lugar y la fecha de presentación de 
la solicitud. No aplica 

Pro
cedi
mie
nto 

Seleccione una opción y marque con una "X" únicamente el tipo de procedimiento que iniciar
á: 
1) Inicio de trámite o servicio. La primera vez que se realiza la entrega de información. 
2) Desahogo de prevención. La atención que realiza el interesado ante la prevención efectua
da por el Instituto por falta de información (datos o documentos) solicitada en el presente for
mato. Deberá indicar el número y la fecha del oficio mediante el cual el Instituto emitió la pre
vención de información. 
En este caso, deberá señalar exclusivamente los campos solicitados en el oficio de prevenci
ón que le notificó el Instituto. 

3)    Alcance. Entrega de información (datos o documentos) adicional a la entregada previamente.
 Deberá indicar el folio y la fecha señalados por la Oficialía de Partes Común del Instituto, en
 su Acuse de recibo del documento mediante el cual inició el trámite. 
  

No
 a
pli
ca 

  

Sección 2. Datos generales del regulado 
Datos Generales del Regulado 

Nombre o r
azón social
 del Presta
dor del Ser
vicio Fijo 

Indique el nombre completo del Prestador del 
Servicio Fijo. 

N
o 
a
pl
ic
a 

Representante legal 



Nombre del
 Represent

ante 
Legal 

Los interesados podrán actuar por sí o por medio de representante legal. La represent
ación permite formular solicitudes, participar en el procedimiento administrativo, desisti
rse y renunciar a derechos, para lo cual deberá acreditarse mediante instrumento públ
ico, y en el caso de personas físicas, también mediante carta poder firmada ante dos t
estigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las propias autoridades o f
edatario público, o declaración en comparecencia personal del interesado. 
Comprende los siguientes campos: 

1)    Nombre(s). Nombre completo, sin abreviaturas, del representante legal o apoderado. 
2)    Primer apellido. Primer apellido, sin abreviaturas, del representante legal o apoderado. 
3)    Segundo apellido. En caso de tenerlo, señalar el segundo apellido, sin abreviaturas, de

l representante legal o apoderado. 

N
o 
a
pl
ic
a 

  

Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Calle y No. exterior e interior 

Denominación o nombre completo, sin abreviaturas, 
de la vialidad en la que se ubique el domicilio para 

oír o recibir notificaciones, así como el número 
exterior o interior que corresponde a dicho domicilio. 

No aplica 

Colonia 

Denominación o nombre completo, sin abreviaturas, 
de la localidad o asentamiento humano que 
corresponda al domicilio para oír o recibir 

notificaciones. 
No aplica 

Municipio o Demarcación 
Territorial 

Nombre completo, sin abreviaturas, del municipio o 
demarcación territorial que corresponda al domicilio 

para oír o recibir notificaciones. 
No aplica 

Entidad Federativa Entidad federativa donde se encuentra el domicilio 
del representante legal. No aplica 

Código Postal Número completo del código postal que corresponda 
al domicilio para oír o recibir notificaciones. No aplica 

Correo electrónico 

Dirección de una cuenta de correo electrónico, 
mediante la cual se puede enviar y recibir mensajes 
de datos y documentos electrónicos relacionados, a 
través de los dispositivos tecnológicos que permiten 
efectuar la transmisión y recepción de mensajes de 

datos y documentos electrónicos. 

No aplica 

Teléfono fi
jo 

Número(s) telefónico(s) fijo a 10 dígitos del 
Representante Legal. 

No
 ap
lic
a 

Teléfono 
móvil 

Número(s) telefónico(s) móvil a 10 dígitos del 
Representante Legal. 

No
 ap
lic
a 

Autorizados 



Nombre(s
) completo

(s) de 
la(s) pers
ona(s) aut
orizada(s) 
para oír y 

recibir 
notificacio

nes 

El interesado o su representante legal podrán autorizar a la(s) persona(s) que estime(
n) pertinente(s) para oír y recibir notificaciones, realizar trámites, gestiones y compare
cencias que fueran necesarias para la tramitación de tal procedimiento. 
Comprende los siguientes campos por cada autorizado: 

1)    Nombre(s). Nombre completo, sin abreviaturas, del autorizado. 
2)    Primer apellido. Primer apellido, sin abreviaturas, del autorizado. 
3)    Segundo apellido. En caso de tenerlo, señalar el segundo apellido, sin abreviaturas, de

l autorizado. 
Se deberá llenar una línea por cada autorizado que 

se designe. 

No
 ap
lic
a 

  

Sección 3. Documentación que deberá adjuntarse al presente formato 

Documentación adjunta 
Seleccione con una "X" e indique la refere

ncia de la documentación que 
adjunta al formato. 

Reporte de fallas en parte o en la totalidad de la red que ha
gan imposible la prestación del servicio ofrecido 

Reporte de acuerdo al format
o establecido en el 

Anexo II utilizado para report
ar las fallas de red. 

No aplica 

Reporte de mantenimientos preventivos o reparación que i
mpliquen la ausencia del servicio fijo 

Reporte de acuerdo al format
o establecido en el 

Anexo II utilizado para report
ar los mantenimientos. 

No aplica 

Reporte de calidad del servicio de telefonía fija y en la aten
ción de fallas 

Reporte de acuerdo al format
o establecido en el 

Anexo III utilizado para report
ar los valores de los 

parámetros de telefonía fija y 
de las fallas. 

No aplica 

Entrega de mapas de cobertura del servicio fijo 

Reporte de acuerdo al format
o establecido en el 

Anexo IV utilizado para la ent
rega de los mapas de 

cobertura del servicio fijo de l
os prestadores del 

servicio. 

No aplica 

Otros 

En caso de requerir se deber
á señalar la 

documentación adicional así 
como si se trata de una 

copia simple o, certificada. 

No aplica 

      
PLAZOS A LOS QUE ESTARÁ SUJETO EL TRÁMITE 



  
A razón de que el presente trámite corresponde a un aviso, mediante el cual se da cumplimiento a una 
obligación de presentación documental ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, no se emitirá u
na respuesta específica por parte de este último. 
La prevención de información faltante deberá hacerse dentro de los 10 días hábiles siguientes a la pres
entación del escrito correspondiente, en caso de que el regulado no cumpla con la totalidad de los requi
sitos solicitados. 
En caso de prevención, el plazo con que cuenta el interesado para subsanar la información o document
ación faltante o errónea será de 10 días hábiles. Transcurrido dicho plazo sin que el interesado haya de
sahogado la prevención el IFT desechará el trámite. 
  

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE 
-          Lineamiento Cuarto, Quinto, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo Segundo y Vigésimo, Anexo II, 
Anexo III y Anexo IV de los Lineamientos que fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán 

sujetarse los prestadores del servicio fijo. 
(R.- 492376) 

  

1     https://www.etsi.org/standards#Pre-defined%20Collections 

2     https://www.itu.int/itu-t/recommendations/rec.aspx?rec=12975 

  

3     Publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2018 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5510754&fecha=17/01/2018 

4     Para los efectos de la presente metodología, el valor de la desviación estándar � para cada estrato se tomará 
de resultados de Ejercicios de Medición previos, los cuales el Instituto podrá llevar a cabo bajo la presente 
metodología previamente a la evaluación del cumplimiento de los Parámetros de Cobertura. 

5     En caso de que se represente a una persona física, podrá acreditarse la representación mediante carta 
poder firmada ante dos testigos, y ratificadas las firmas ante la propia autoridad o fedatario público, o declaración 
en comparecencia personal del interesado. 

6     En caso de que se represente a una persona física, podrá acreditarse la representación mediante carta 
poder firmada ante dos testigos, y ratificadas las firmas ante la propia autoridad o fedatario público, o declaración 
en comparecencia personal del interesado. 

7     En caso de que se represente a una persona física, podrá acreditarse la representación mediante carta 
poder firmada ante dos testigos, y ratificadas las firmas ante la propia autoridad o fedatario público, o declaración 
en comparecencia personal del interesado. 

8     En caso de que se represente a una persona física, podrá acreditarse la representación mediante carta 
poder firmada ante dos testigos, y ratificadas las firmas ante la propia autoridad o fedatario público, o declaración 
en comparecencia personal del interesado. 

 
En el documento que usted está visualizando puede haber texto, caracteres u objetos que no se muestren debido a la 
conversión a formato HTML, por lo que le recomendamos tomar siempre como referencia la imagen digitalizada del DOF 
o el archivo PDF de la edición. 

 

  

 

  

 


